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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
bu augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES ÓRDENES.

Núm. 4.— Circular.

Exorno. S r .: El reglam ento para la aplicación ó 
inteligencia del Real decreto de 30 de Julio último  
sobre ascensos m ilitares, aprobado por Real orden  
de 31 de Agosto siguiente, establece en su art. 9.® que 
cuando haya excedentes en algunas de las clases que 
com ponen las armas ó cuerpos del ejército, se desti
ne á su amortización una tercera parte de la totali
dad de las vacantes. Tal es la proporción en los tur
nos que entonces se ha considerado adecuada, ya 
para sostener el conveniente m ovim iento d é la s  esca
la s , ya para conciliar la dism inución del personal 
que en aquellos m om entos existia excedente; pero va
riadas posteriorm ente las circunstancias que influ
yeron en  dicha determ inación , preciso es que esta 
se  m odifique y arm onice con las de actualidad.

Al formularse el referido reglam ento, el Gobierno 
tenia  ya el pensam iento de reorganizar el ejército, 
respondiendo á una reconocida é imperiosa necesi
dad de conveniencia para el país y  para el mismo 
ejército; pero no era posible calcular entónces los lí
m ites que dicho pensam iento alcanzaría, tratándose 
d e un asunto que por su importancia y trascenden
cia exigía un profundo estudio y una completa ma
durez. Verificado aquel y  obtenida esta después de 
oido el parecer de la Junta consultiva de Guerra y 
d e inteligentes y distinguidos m ilitares, se acordó la 
m encionada reorganización por Real decreto de 24 
del mes próxim o pasado, constituyendo un sistema 
com pleto y  adecuado á las condiciones y necesidades

del país, habiéndose tenido también muy en cuenta 
las economías que reclama el estado del Tesoro pú
blico.

Esta última consideración y las demás que han 
sido atendidas al expedirse el citado decreto produ
cen al plantearlo ttn considerable aumento en el 
personal excedente, acrecentando notablemente el 
número de Jefes y Oficiales que se hallaban en s i
tuación de reemplazo; mas el Gobierno, que desde el 
primer momento lamentaba este perjuicio, si bien  
con el íntimo convencim iento de que los ind iv iduos  
en quienes recaiga sobrellevarán con resignación  
uua situación que hace necesaria é indispensable la 
penuria del Erario, contribuyendo así al sacrificio 
que la nación reclama de sus hijos y serv id ores, se 
propuso adoptar desde luego las medidas convenien
tes para dism inuir y amortizar lo ántes posible la 
precitada clase de reem plazo, sin desatender hasta 
donde es dable el oportuno m ovim iento de las es
calas.

Enterada de todo la R eina (Q. D. G ), acogiendo 
las indicaciones de su Gobierno y dispuesta siem pre 
á acudir á cuanto interesa á los individuos del ejér
c ito , ha tenido á bien resolver:

1.® El art. 9.* del mencionado reglam ento apro
bado por Real orden de 31 de Agosto último , será 
sustituido por ahora con el que sigue:

«Art, 9.* Cuando haya excedentes en algunas de 
las clases que componen las armas ó cuerpos del 
ejército, se destinarán á su amortización dos terceras 

• parles de las vacantes, adjudicándose en consecuen
cia de cada tres de estas, dos al reemplazo y una al 
ascenso. »

2*® Con el fin de plantear desde luego la nueva  
proporción en los turnos evitando toda duda en el 
particular, en las clases en que á la fecha de esta rer 
solución se haya aplicado la últim a vacante al as
censo se adjudicarán las dos primeras que ocurran 
al reem plazo; y en aquellas en que la última se h u 
biese cubierto por el reemplazo se llenará la primera  
por este mismo turno.

Es á la vez la voluntad de S. M. que signifique á 
V. E. que no es solo aquel medio el que contribuirá  
á dism inuir y aun concluir con la situación de re
em plazo, sino que secundando su Gobierno su ma
ternal solicitud en favor de ios individuos del ejér

cito , ha aceptado en Consejo de Ministros el pensa
miento de dar cuantas colocaciones sean posibles en 
los diferentes ramos de la Administración del Estado 
á los Jefes y O ficiales, con loe mismos sueldos cor
respondientes á sus empleos en actividad.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 1.° de Febrero de I867.

VALENCIA.
Señora..

Número  15.

Excm o. Sr.: Considerando la Reina (Q. D. G ) que 
el curso preparatorio de la Academia de Ingenieros 
creado por Real órden de 8 de Setiembre de 1860 ha 
sido establecido con un carácter provisional; ten ien
do en cuenta que el objeto de su institución, que era 
el de allegar mayor número de aspirantes que el que 
Se presentaba en la Academia puede considerarse 
satisfecho, toda vez que los cuatro anos académicos 
cuentan en la actualidad con el personal de alum 
nos suficiente para atender á las necesidades del 
cuerpo y al m ovim énto probable de su plantilla ; y 
deseando 9. M. conciliar en este como en los demás 
servicios las economías que reclama el estado del 
Tesoro público, se ha dignado resolver:

1.* Que en fin de Junio próxim o sea suprim ido  
el citado curso preparatorio, quedando desde dicha 
fecha, en que terminan á la vez el actual ejercicio  
económico v el año de estudios, limitado el estab le
cim iento ’de instrucción del cuerpo de Ingenieros, 
según lo estaba anteriormente, á la Academia espe
cial existente en Guadalajara.

2.° Que proponga V. E. los medios que estime 
convenientes respecto de los alumnos del cuerpo  
preparatorio que en los próximos exám enes no ob
tengan censuras de aprobación, así como las oportu
nas para que los ingresos sucesivos en la Academia 
sean proporcionados á las atenciones del cuerpo 
y suficientes para llenar su plantilla de organización. 

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 3 de Febrero de 1867.

VALENCIA.
Sr. Ingeniero general.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .
REAL ÓRDEN.

A gricu l tu ra -E xp os ic ió n  universal de París.
Excm o. Sr. : Vista la propuesta que por conduc

to del Presidente de la Comisión general española 
para la Exposición universal de 1867 ha formulado  
el Jurado de exam en de los aspirantes á las 1 á p la
zas de artesanos discípulos observadores , que á te
nor de la instrucción aprobada por Real órden de 29 
de Setiembre último han de servir á las órdenes de 
la Comisión española de París, S. M. (Q. D. G.) se ha 
servido nombrar á ios siguientes: D. Raimundo Na
varro, fundidor; D. José Glosa y M artiíiez, tallista; 
D. Eduardo Chicharro y Serrano , hojalatero; D. Ma
riano Iloílcr y Echevarría, relojero; D. Roberto Ló
pez y S o to , cincelador ; D. José Soria y Esteban, 
tornero en metal; D. José Francolí, modelador maqui
nista; D. Ramón Briones y Niñoleiro, plaquinista; Don 
Rasifiso Rosell y Delgado , carpintero ebanista; Don 
Agustín Sierra , carp intero; D. Joaquín Costa y 
Martínez , albañil , y D. José Carretero , platero. 

Asimismo se ha servido disponer S. M ., de con
formidad con lo acordado en Real órden de 16 de 
Enero último , que á cada uno de dichos intere
sados se lo abono desde luego por cuenta de los 
fondos librados para estas atenciones á favor del 
Deposilario del Ministerio de Fom ento, la suma de 
50 escudos para el viaje de ida á París , y la de 
los 60 escudos correspondientes ó la indem niza
ción de gastos de la segunda quincena de Febrero, 
á calidad de cobrar las m ensualidades sucesivas de 
los fondos situados en París, en cuyo punto deberán  
presentarse á la fecha que les com unique el Pre
sidente de la Comisión general española ó el Comisa
rio Regio. 

Por último , S. M. ha tenido á  bien resolver que 
en su Real nombre se den las gracias á los indivi
duos que han compuesto el referido Tribunal por 
el celo, inteligencia y desinterés con que han cu m 
plido el encargo confiado á su ilustración y rectitud. 

De Real órden lo digo á Y. E. para su conocim ien
to y fines oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 1.° de Febrero de 1867.

O R O V X O .  ^
Sr. Director general de A gricultura, Industria y Co

mercio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JU ST IC IA . .
En 13 de Enero próximo pasado la R eina (Q. D. G .) 

se ha servido aprobar los siguientes nombram ientos 
de E scribanos:

A D. Desiderio Castell y López para cédula de Escri
banía de actuaciones en el Juzgado de Almodóvar del 
Campo, conforme al art. 4.* del apéndice al reglam ento 
general dol iv?tariado.

A D. Rafaél Alm?sa y Antolin para igual cédula en 
el de Castellote, conformó1 al mismo artículo.

• A D. Francisco Calvo y A ? aricio para igual cédula 
en d  d d  Mercado de Valencia, coñ*rPrme al artículo ci-

A D. José María Fernandez Loza para J^ual cédula 
en el de Osuna, con arreglo al artículo referido.

A D. Dionisio Pertegaz para igual cédula en el de 
Mufvlcdro, conforme al artículo mencionado.

A D, José Bayo y Pozo para igual cédula en ei do 
Jaca, conforme al mismo artículo.

A D. Juan B autista Sebastian y Chiva para igual 
cédala en el de Segorbe, con arreglo al repetido art. 4.° 
de dicho apéndice.

A D. José de Sedas y Garrion para igual cédula en 
el de U trera, por renuncia y como sustituto de D. Diego 
G uerra y Tam ariz, con arreglo á los artículos y 3.* 
del apéndice citado.

A D. R uperto Tornadijo é Tgea para  igual cédula en 
el de Haro, por renuncia y como sustituto de D. Jacinto 
Martincz y Trifol, conforme á los artículos referidos.

A D. Francisco Eloy García y Fernandez para igual 
cédula en el de la Alameda de M álaga, por renuncia y 
como sustituto de D. Francisco J. de A vila, conforme á 
los mismos artículos.

A D. Donato D uran para igual cédula en el de C er- 
vera, por renuncia y como sustituto de D. José Pom és 
y Mestre, con arreglo á los artículos citados.

A D. Donato Toledo para cédula de Escribanía de 
actuaciones civiles en el Juzgado del Centro de esta cor
te, por renuncia y como sustituto de D. Cipriano Pérez 
Alonso, conforme á los mencionados artículos.

A D. Severiano de D iego, Escribano de actuaciones 
criminales del Juzgado de la U niversidad de esta corte, 
para cédula de Escribanía de actuaciones civiles en el de 
la Latina, accediendo á sus deseos; paya la de actuacio
nes criminales que este deja vacante á D. Juan Soriano 
P a lla z a r, Escribano de diligencias más antiguo en el 
Juzgado de la L atina ya citado; y para la Escribanía do 
diligencias que este desem peña en el mismo Juzgado á 
D. Pedro Sainz de Aja, Notario de Fuente del Saz.

M IN I S T E R I O  D E  M AR IN A .
GUARDA-COSTAS.

La escampavía A la rm a , del apostadero de A lgeciras, 
aprehendió la noche del 28 del corriente en aguas de la 
bahía del mismo punto una barquilla con 17 bultos de 
tabaco.

M IN IST E R IO  D E  U LT R A M A R .

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA. SECCION DE CONTABILIDAD

Estado general p o r  capítu los de los pagos líqu idos ejecu tados en 
las Cajas de las Islas F ilip inas d u ra n te  el te rce r tr im estre  del 
año económico de  1865-1866  p o r cuen ta  de los créd itos a p ro b a 
dos en el p resupuesto  del m ism o y p o r otros concep tos, según re 
su lta  de  las c u en ta s  m ensuales del T eso ro , y q u e  se pub lica  en 
la  Gaceta en cum plim ien to  de lo d ispuesto  en  el Real decre to  
d e  41 de A bril de  1865.

Per capítulos. Por seccio'nes.

, SECCION i  .* • OBLIGACIONES Escudos. Escudos.
P GENERALES. _ _ _ _ _  _ _ _ _ _

parte primera .— Clases pasivas.
2. Retirados.......................21.689,590
3. Jubilados de toáoslos

r a m o s ........................ 27.278,222
4. Cesantes de i d . . . . . .  27.835,537

 ---------------  76.803,349
parte segunda.—Consignaciones.

5. Consignaciones  31666,666
6. In tereses.   600
7. Resultas de presu

puestos cerrad os.. 3.152
------------------------- 7.418,666

,________________   84.222,015
SECCION 2.*—estado.

1. Personal del Cuerpo diplomático
y consular.......................   15.319,986

2 . Material de id .................................  14.185,380
3. Resultas de presupuestos cerra

d o s...........................................   2.243,333
--------------------- * 31.748,699

SECCION 3.a—GRACIA Y JUSTICIA.
1. Personal de Tribunales.  24.830,775
2. Material de id ................    1.264,123
3. Personal de Juzgados de prime

ra instancia................................. 833,334
4 . Idem del Culto y Clero................  18.057,443
5. Material de id ................................. 1.656,666
6 . Idem de asignaciones á varios

establecimientos piadosos.. . .  4.936,411
7. Idem de gastos eventuales  1.540
8. Personal de Misiones.................... 2266,666
9 . Material de id .................................. 166,666

11. Resultas de presupuestos cerra
dos.. . .  .........................     166,667

  55.718,753
SECCION 4.a—GUERRA.

1 . Personal de la Administración
superior...................................   42.103,520

2. Material de id ..................................  3.366,166
3. Personal de Estados Mayores de

provincias y plazas y Gobier
nos político-militares............... 21.971,667

4. Material de id. id. é id. id   380

5. Personal de cuerpos de in fan te
r ía ..................................................  568.750,771

6 Idem  de id. de cab a lle ría .. . . . . .  29.188,079
7. Idem de id. de artillería   92.504,742
8. Material de id .................................. 180
9. Personal de ingenieros................  25.197,544

10. Material de i d . ...............................  160
11 . Personal de excedentes de diver

sas a rm as.................    31.427,500
12. M aterial de vestuario , equipo y

arm am ento ..................................  500
13. Idem de rem onta y m o n tu ra ... 60
14. Idem  de subsistencias m ilitares. 68.767,414
15. Idem  de utensilios, leña, luces y

a g u a . . . . ......................    8.937,686
16. Personal de obras de artillería .. 3.747,267
17. Material de id ................................  7.461,492
18. Personal de id. de in g en ie ro s ... 3.360
19. Material de id   ...............   17.890,931
20. Idem de trasportes m ilitares. . .  102.980,771
21. P ersonal de comisiones activas

del servicio....................    8.754,165
22. Idem de gratificaciones de cam

paña y gastos extraordinarios. 10.204,312
23. Idem de hospitales m ilita re s .. .  14.382,316
24. Material de i d , .................   18.722,696
25. Gastos eventuales..........................  75.012,534
26. R esultas de presupuestos cer

rados..............................................  63.171,315
------------------- 1.219.182,888

SECCION 5.a—H ACIENDA .

Servicio general de Hacienda.
1 . Personal adm in istra tivo   48.814,641
2. M aterial id ....................................... 1.520
3 . Idem  de atenciones gen era les . . .  10.258,665
4. Gastos eventuales..........................  19.169,999

Gastos de las contribuciones y 
rentas públicas.

5. P e rso n a l...........................................  57.287,384
6. M ateria l!..........................................  6.495,321
7. Adquisición de prim eras m ate

r ia s ................................................  23 567,240
8. Gastos de elaboración..................  233.891,141
9. Conducciones de efectos estan

cados............................................  86.650,926
10. Envases y otros gastos................  41.597,871
12. Personal de la Casa de moneda

de M anila....................................  20.199,999
13. Material de id ............... ................  - 3.971,331
14. Gastos diversos de la Casa de

m oneda........................................  3.333,332
Ejercicios cerrados.

16. R esultas de presupuestos cerra
dos................................................   169.076,965

------------------  725.831,818
SECCION 6 . a— M ARINA.

1. Personal de la A dm inistración
c en tra l ................................... 5.345

3. Idem de cuerpos de la Arm ada. 181.994,603
4. M aterial de id................................  1.824,156
5 . Personal de las oficinas del apos

tad ero ..................................  13.866,133
6 . Material de id ...  3.565,614

7. Personal de tercios navales. . . .  ‘ 1.040
8. Material de id .................................  227,972
9. Personal de arsenales.................  ' 103.373,329

10. Material de id  ............................   74.969,278
d i.  Personal de buques a rm ad o s ... 174 977,712
12. Material de i d .    ........................  134.722,875
13. Personal de vapores-correos . . .  20.909,033
14. Material de i d . ...............................  14.317.283
15. Idem de hospitalidades .  ............ 5.980/150
•16. Idem de gastos d iversos  44.240,811
17. D isminución de ingresos de Ma

rina,....................................    8.839
18. R esultas de presupuestos cerra

dos • \  . 57.375,375
------------------   867.568,324

SECCION 7.a —  GOBERNACION.

1. Personal del Gobierno superior
político y de provincias  28.896,816

2. Material de id ...............‘.................  1.799,399
3. Personal del Consejo de A dm i

n is tración ....................................  9.364,721
4. M aterial de id ............................   880
5. Personal de la Dirección de Ad

m inistración local.....................  6.342,666
6. Material de id .................................  266,660
7. Personal de Correos......................  2.711,950
8. M aterial de id ........................... .. 720
9. Idem de la correspondencia con

la P en ín su la ...............................  1.953,178
10. Idem de asignaciones piadosas. 440
11. Personal de Vigías y Telégrafos. 2 329,326
12. Material de id .................................. 204
14. Personal de gastos d iv e rso s .. . .  119,121
16. Material de la compañía de invá

lidos'..............................................  31,463
17. Personal de confinados á presi

dio.................................................. 192
18. Material de id ............................  22.430,058
19. R esultas de presupuestos cerra

dos.................................................  2.073,240
  -----   80.754,632

SECCION 8 . a —  FOMENTO.

1. Personal de Instrucción pública. 4.253,334
2. Material de id. id ............................  2.735,020
3. Personal de puertos y faros  3.284
4. Material de id .................................. 4.324,150
5. Personal de Ingenieros de m on

te s  ; ..................................  2.966,666
6. Material de id ................................... 66,666
7. Personal de Ingenieros de m i

nas.................................................  2.766.666
8. Material de id .................................. 60,666
9. Personal del Tribunal de co

mercio ........................................  1.146,148
10 . Material de id .................................. 200

-------------- —  21.809,910

T otal del presupuesto ordinario de gastos de 1865-1866. 3.080.840,045

Minoración de ingresos por remesas á la Península en 
pago de atenciones de la m ism a ................................   3.275,080

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

Por artículos. Tor capítulos 

Arts. Escudos. Escudos.

~ CAPÍTULO 2.a-GUERRA. " ~
1. Construcción y reparación do

edificios m ilita re s . .............  23.134,348
3. Créditos procedentes de perm a

nencia del presupuesto de
1864-65.........................................  10.681,950

------------------  33.816,298
CAPITULO 3.a—HACIENDA.

2. Adquisición de útiles y enseres
para la Comandancia del res
guardo ................................................... » 4.000
CAPITULO 4.a—MARINA.

1. Construcciones navales..............  1.958,329
2. Adquisición de prim eras m ate

rias para la construcción del 
dique flotante y draga de lim
pia..................................................  50.752,736

------------    52.711,065
CAPITULO 5.°— GOBERNACION.

1. Dietas para tres A rquitectos des
tinados á las obras extraordi
n a ria s ...........................................  » 1.216,660

. CAPITULO 6.°—FOMENTO.
2. Créditos procedentes de perm a

nencia del presupuesto de
1864-65................................................. ■»   67,500

T otal del presupuesto extraordina rio ........... . . . . . . .  91.811,523

RESUM EN.
PR ESU PU ESTO  ORDINARIO.

Sección 1.a—Obligaciones generales  84.222,015
 2.a—E stad o  / . . . . . . ........... 31.748,699
  3.a—Gracia y Ju s tic ia ...............  55.718,753
  4.a—G uerra  .......................... 1.219.182,888
  5.a—H acienda..............................  725.834,818
  6.a—M arina ..................................  807.568,324
  7.a—G obernación........................ 80.754,632
  8.a—F o m e n to ..............................  21.809,910

 ----------------   3.080.840,043
Minoración de ingresos por rem esas á la Península en 

p a g o te  atenciones de la m ism a................... •............. ".. 3.275,680
PR ESU PU EST O  EXTRAORDINARIO.

Capítulo 2.°—G uerra ...................................  33.816,298
 _____ _ 3.a—H acienda...................................... 4.000
  4.°—M arina...................................  52.711,065
  5.a—G obernación........................ 1.216,060
 6.a—F om ento....................    67,500

_________________ 9 1.811,523

T otal.................................  3.181.927,258

N ota. El presente estado queda sujeto á las rectificaciones que 
produzca el examen de las cuentas en que se funda.

Madrid 1.a de Enero de 1867.= E l  Jefe de la Sección de Contabili
dad , Federico IIoppe.=V .° B.°=E1 Director general,. Albacete.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Obras públicas.

E sta Dirección general h a  señalado el dia 1.a de 
Marzo próximo v en idero , á las doce de su m añana, 
para  la adjudicación en pública subasta del arriendo del 
portazgo de Vilaboa, situado en la carretera de Madrid 
á la C oruña, por tiempo de dos años y cantidad m enor 
admisible de 16.010 escudos en cada u n o , que es el p re 
cio del actual arriendo ; pero con la condición especial 
de que el arrendatario  no tendrá  derecho á pedir la 
rescisión del contrato ni indem nización alguna, aunque 
á su recaudación pudiera afectar la explotación de cual
quier ferro-carril.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el M inisterio de Fom ento, y en la 
Coruña ante el Sr. G obernador de la  p rov incia ; ha
llándose en ambos puntos de m anifiesto , para conoci
m iento del público, el arancel é instrucción de 40 de 
Diciembre de 4861, con las leyes de 29 de Junio de 1824 
y 9 de Julio de 4842, y órdenes circulares de 30 de 
Enero y 3 de Setiem bre de 1862 y 18 de Julio de 1864,

cuya observancia es obligatoria, así como la de cual
quier o tra disposición general ó local que pueda existir 
y no se halle derogada por dicha instrucción ú otras 
determ inaciones posteriores.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose exactam ente al adjunto  modelo; y la 
cantidad que ha de consignarse préviam ente como ga
ran tía  para tom ar parte en esta subasta será de 2.668 
escudos en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones v igentes, y-en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el 
dia an terio r al fijado para  la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción de 40 de Diciembre de 1861.

E n el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los térm inos prescri
tos por la instrucción ántes citada de 18 de Marzo de 
4852. La prim era mejora admisible para la licitación 
ab ierta , si tuviere lugar, será la del medio diezmo por 
lo menos de la cantidad ofrecida en dichas proposicio
nes, pudiendo ser las sucesivas á voluntad de los Imita
dores no bajando de 400 rs. vn. cada una.

• E n el mismo dia y hora, por igual tiempo y bajo las

propias condiciones, tendrá lugar el rem ate de arriendo 
de los portazgos siguientes:

Lesa , situado en la carretera de Madrid á la Coruña; 
en esta corte y en la Coruña ante el Sr. G obernador de 
la p rovincia, por la cantidad de 5.210 escudos; debien
do ser de 868 escudos la que ha de consignarse como 
garantía en la subasta.

Puente de Zuazo , situado en la carretera de Madrid 
á Cádiz; en esta corte y en Cádiz ante el Sr. G oberna
dor de la p ro v in c ia , por la cantidad de 9.520 escudos; 
debiendo ser de 4.586 escudos la que ha de consignarse 
como garantía en el rem ate.

G uitir iz , situado en la carretera de Madrid á la Co
ru ñ a ; en esta corte y en Lugo ante el Sr. Gobernador 
de la p rov incia , por la cantidad de 5.012 escudos 400 
m ilésim as; debiendo ser de 833 escudos la que ha de 
consignarse como garantía para tornar parte en la lici
tación.

Madrid 4.a de Febrero de 1867.—El Director gene
ral , Martin Belda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . enterado del anuncio-publi

cado con fecha 4.a de Febrero de 1807, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo por dos años del portaz

go d e . . . . ,  se comprometo á tom ar á su cargo dicho a r
riendo con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado, poniendo la 
cantidad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

D ir e c c ió n  g en era l de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse  á pública  

subasta  la conducción diar ia  del correo de ida  y  
vuelta entre Talav era de la Reina y  Trujil lo .
4.a El contratista se obliga á conducir en carruaje de 

ida y vuelta desde Talavera de la Reina á Trujillo la 
correspondencia y periódicos que le fueron entregados, 
sin excepción de n inguna clase, distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos.á cada pueblo, y reco
giendo los que de ellos partan  para otros destinos.

2.a La distancia de 24 % leguas que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en 18 horas 30 minutos; 
y las de entrada y salida en los pueblos del tránsito  y 
extrem os se fijarán en el itinerario  que forme la Direc
ción general de C orreos, que podrá alterar según con
venga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidam ente se exigirá al con tratista , en el papel cor
respondiente, la m ulta de 4 escudos por cada cuarto de 
ho ra ; y á la torcera falta de esta especie podrá resc in 
dirse el contrato, abonando adem ás dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a P ara  el buen desem peño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea , á juicio de los A dm inistradores princi
pales de Correos de Toledo y Cáceres.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conserva
ción en buen estado de las m aletas en que se conduzca 
la correspondencia, y de preservar esta de la hum edad 
y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extra
ordinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su im por
te al precio establecido en el reglam ento de postas 
vigente. . , ,

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera ele las 
condiciones estipuladas se i r r o g a s e n  perjuicios a la  Ad
m inistración , esta, para el resarcim iento, podra cjorcci 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.* La cantidad en que quedo rem atada la conque-
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cion se sa tisfará  por m ensualidades vencidas en las refe
rid as  A dm inistraciones principales de Correos de Toledo ó 
Cáceres.

10. E l con tra to  d u ra rá  tres añ o s, contados desde 
el dia en que dé principio el servicio, cuyo día se fijará 
al com unicar la  aprobación superior de la subasta.

1 1 . T res m eses an tes de Analizar dicho plazo av isará  
el co n tra tis ta  á la A dm inistración principal respectiva 
si se despide del servicio á fin de que con oportun idad  
pu ed a  procedcrso á nueva su b a s ta ; pero si en esta épo
ca existiesen causas que im pidiesen un  nuevo rem ate,
6  hub iere  que proceder á un segundo, el con tra tis ta  ten d rá  
obligación de con tinuar por la tác ita  tres m eses m ás ba
jo  el m ismo precio y condiciones. Si el con tra tis ta  no 
se despidiera del servicio , la A dm inistración  podrá su 
bastarlo  nuevam ente  un a  vez term inado  el com prom i
so, si así lo creyera convenien te  ó h u b iera  quien  lo so
licitara. Los tres m eses de despedida, cualqu iera  que 
sea la época en que se h ag a  u n a  vez term inado  el con
tra to  , em pezarán á con tarse  desde el dia en que se re
ciba la com unicación.

49.  ̂ Si d u ran te  el tiem po de este con tra to  fuese ne
cesario v a ria r  en p a rte  la línea d esignada , y d irig ir la 
correspondencia  po 'ro tro  ú  otros puntos, serán  de cuen ta  
del co n tra tis ta  los gastos que esta alteración  ocasione, 
sin  derecho a indem nización a lg u n a ; pero si el núm ero  
de las expediciones se aum entase, ó resu lta re  de la v a ria 
ción aum ento  ó d ism inución de d istanc ias , el G obierno 
d e te rm in a rá  el abono ó rebaja  de la pa rte  correspon
d ien te  de la asignación á p rorata . Si la  línea  se variase 
del to d o , el con tra tis ta  deberá co n testar den tro  del té r
m ino  dé los lo  dias siguientes al en que se le dé el aviso 
s i  se aviene ó no á co n tin u ar el servicio por la nueva 
lín ea  que se a d o p te : en caso de negativa  queda al Go
bierno el derecho de su bastar nuevam en te  el servicio 
de que se tra ta . Si hubiese necesidad de su p rim ir la lí
n e a ,  el Gobierno av isará  al co n tra tis ta  con un  m es de 
an tic ipación  para  que re tire  el servicio , sin  que tenga 
este  derecho á  indem nización. - 

 ̂ 13. L a subasta  se an u n ciará  en la  G a c e t a  y  Bole
tines oficiales de las provincias de Toledo y Cáceres y por 
los dem ás m edios acostum brado^, y ten d rá  lu g ar an te  los 
G obernadores de las mism/as y A lcaldes de T aiavera  y 
T rujillo , asistidos de his A dm inistradores de Correos de 
los m ismos puntq,s e] qg F ebrero  próxim o, á las 
dos de la tarde .
, tipo m áxim o para  el rem ate será la cantidad

c le jí.ü^ j escudos an u ales , 110 pudiendo adm itirse p ro- 
P9ylC.Von que exceda de esta sum a.

45. P a ra  p resen tarse  como lic itador será  condición 
^precisa depositar p réviam ente  en las Tesorerías de H a
cienda pública de dichas provincias ó en las A dm in is
traciones de R en tas de Toledo y T ru jil lo , como depen
dencias de la  Caja general de Depósitos, la sum a de 
600 escudos en m etálico , ó su equivalente en t í tu 
los de la  Deuda del E s ta d o , la  cua l, concluido el acto 
del rem ate  , será devuelta  á los in te resad o s , m enos la 
correspondiente  al m ejor postor, que quedará  en depó
sito  p ara  g a ran tía  del servicio á que se obliga h asta  la 
conclusión del contrato .

16. L as proposiciones se h a rán  en pliego cerrado, ex
presándose por le tra  la cantidad en que el lic itador se 
com prom ete á p resta r el servicio, así como su dom icilio 
y firma, ó la  de persona  au torizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se u n irá  la  carta  de pago^ orig inal 
que acredite  haberse  hecho el depósito p reven ido  en la  
condición a n te r io r , y  u n a  certificación expedida por el 
A lcalde del pueblo residencia  del p roponente , po r la  
que conste su ap titu d  legal, bu en a  conducta  y  que c u en 
ta  con recursos para  desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones h a n  de quedar 
precisam ente en poder del P residen te  de la subasta  d u 
ra n te  la m edia ho ra  an te rio r á la fijada p a ra  da r p rinci
pio al acto, y un a  vez entregados no podrán  re tirarse.

18. P a ra  extender las proposiciones se o b servará  la 
fó rm ula  siguiente:

«Me obligo á desem peñar la  conducción del correo j 
diario  en carrua je  desde Taiavera de la R eina  á T ru ji-  }
lio  y vice versa  por el precio d e  escudos anuales, j
bajo las condiciones contenidas en* el pliego aprobado j 
po r S. M .» 1

Toda proposición que no se halle  redactada en estos 
térm inos, ó que contenga m odificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. A biertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
ten d erá  el acta  del rem ate , declarándose este en favor 
del m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación superio r, 
pa ra  lo cual se rem itirá  inm ed iatam en te  el expediente 
al Gobierno.

80. Si de la com paración de las proposiciones resu l
tasen  igualm ente beneficiosas dos ó más, se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de m edia hora, 
pero  solo en tre  los autores de las propuestas que h u b ie 
sen  causado el empate.

81. H echa la  adjudicación por la Superio ridad , se 
e levará  el contrato  á escritu ra  pública, siendo de cuen
ta  del rem atan te  los gastos de su otorgam iento  y dedos 
copias sim ples y o tra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Correos, así como lo será 
tam bién  el pago de los derechos del paso de los ca rru a 
jes por el puen te  de Alm aráz.

88. C ontratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

83. El rem atan te  quedará  sujeto á  lo que previene 
el art. 5.° del R eal decreto de 87 de F ebrero  de4859si no 
cum pliese las condiciones que deba llenar para el o to r
gam iento  de la e sc ritu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino  que se le señale.

8 4  C ualesquiera que sean los resultados de las p ro
posiciones que se h a g an , como igualm ente  la form a y 
concepto de la subasta, queda siem pre reservada  al Mi
nisterio  de la G obernación la libre facultad de aprobar ó 
no defin itivam ente el acta de rem ate, ten iendo  siem pre 
en cuen ta  el m ejor servicio público.

M adrid 30 de E nero  de -4867.=E1 D irecto r general, 
V íctor Cardenal.

Dirección gen eral 
de Contabilidad de la Hacienda pública,

N úm. 288.
BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES 

AL 8 DE OCTUBRE DE 1858.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por 
las dos terceras partes del 80 por 100 de bienes 
de Propios y  provincia les enajenados desde el 8 
de Octubre de 1858 en a d e lm ie , que exam inadas y 
aprobadas por esta Dirección general se rem iten  d la 
de la Deuda pública p a ra  q u e , en cum plim iento de lo 

d ispuesto  en el a rt. 8. de la ley de 4.° de A b ril d e  1859, 
em ita  inscripciones nom inales con ren ta  de 3 por 100 
anua l á favor de la s corporaciones que á continuación  
se expresan.

Nú maro Importo
, 5o de las
orden. Corporaciones. relaciones.

MES DE NOVIEMBRE DE 4868,

Provincia de Logroño.
44104 Ayuntam iento de Calahorra. 833,33

MES DE ENERO DE 4863.
Provincia de Guadalajara. •

44403 Ayuntam iento de Alam inos.. 106,67
44406 Idem de A larilla..........................  848,03
44407 Idem de Albalate de Z orita .. 497R7
44408 Idem de A lco lead elasP eñ as. 4.988,44
41409 Idem de Aldeanueyade Atien-

za ............................. 8.703,07
44110 Idem de A leas.......... 360,87
41444 Idem de A lm oguera............................. 96
41448 Idem de Alm onacidde Zorita. 4.189,87
44443 Idem de A locen ..........................  433,34
44444 Idem de Alpedrete de la S ier

r a ............................. 418,40
41145 Idem de Alpedroches  4,474,47
44446 Idem de Anchuela del P e

dregal  334,07
44147 Idem de Aranzueque  4.605,34
41448 Idem de A rbancon....................  6 i
41449 Idem de A rchilla.......... ...........  380
41180 Idem de A rgecilla ...................... 853,34
44484 Idem de Arm uña.......................  3.398,08
44488 Idem de A tienza......................... 866,01
44483 Idem de Azuqueca..................... 448,99
44484 Idem de Bal coñete..................... 568,78
44485 Idem de B añ os...........................  937,77
44486 Idem de B añuelos.....................  453,31
41487 Idem de Budia............................  45.431,81
44488 Idem de Bujalaro......................  4.006,44
41189 Idem de Canales del Ducado. .488
41130 Idem de Cardeñosa...................  488,67
44431 Idem de Carrascosa de He

nares  078,07
44438 Idem de Campillo de Ranas.. 6.158,34
41433 Idem de Castejon de Henares. 8.500,06
44434 Idem de Cereceda...................... 368,07
41435 Idem de C ifu e n te s...................  4.708/14
44136 Idem de Cogollor.......................  80,06
41437 Idem de C ogolludo................... 8.453,34
44138 Idem de Congostrína................ 801,07
41439 Idem de Cubillo.........................  44.960,94
4Ü 40 Idem de Ronera......................... 813,34

Número Im peré
de ins

érdem Corporaciones. relaciones.

41141 A y u n tam ien to  de R illo   191.67
41148 Idem  de R-iva de S ac ’io e s . . .  5.498,8 l
41113 Idem de lliv a  de San ti us l o . . 8. BU,97
41144 Idem  do Robledillo de Me-hor

n a n d o   1.776
41143 Idem  de R o b red areas  639,47
41446 Idem de R o m an eo s...................  1.11,07
41147 Idem de R om anillos de A tien-

z a ..............................................  8.934,10
411.48 Idem de R o m cro sa    3.161,86
41149 Idem do R u g u illa .......................  41,07
41130 Idem de Sácheos.........................  495,8/
41151 Idem  de San ti u s té ....................  90,07
41.159 Idem de Santo lis ......................  947,90
41133 ídem  de S ienes............................  16-0,38
4 i 13 b Idem de S o toca ............................ 696,97
41133 Idem  de T ierzo............................  1.353,87
41436 Idem de T o rd elp alo ................... 48,06
41157 Idem  de Torrecuaclradiüa. . .  96
41158 Idem  de T orre del Vulgo. . . .  91,34
41139 Idem  de Torre-mocha del Cam

p o . . . . :   940
44160 Idem  de Toi rem oohucla ..........
41161 Idem  de T rijueque .....................  9.686,67
41169 Idem  de U sanos..........................  49.117,31
41163 Idem de V aldearachos  966,67
41164 Idem  de V aldeavellano  530,95
41165 Idem  de V aldeconcha  845,87
41166 Idem  de V aldenoches  940
41167 Idem  de V aldepeñas de la

S ie rra ...................... . 9940,9*
41168 Idem  de Valde San G a rc ía .. . 9.147,74
41169 Idem  de Valferm oso de T a-

j u ñ a .......................... .................  303,15
41170 Idem  de V a lv erd e ......................  4.898,67
41171 Idem de Villac-adima.................  715,74
41179 Idem de Zarzuela de Ja d ra -

q u e .............................................  473,34

MES D E  F E B R E R O .

Provincia de Guadalajara.
41173 A yun tam ien to  de A banades, 4.909,08
41174 Idem  de A g u ila r 'd e  A nguita. 4.959,47
41475 Idem  de A lam in o s...................... 84,06
41176 Idem  de A lbarcs.......................... 593,07
41477 Idem  de Alcolea del P in a r . . 80,06
41178 Idem  de A leo roches............... . 473,34
41179 Idem  de A lo cen .......................... 9.000
41180 Idem  de A nchuela  del P ed re 

gal............................................... 4.490
41181 Idem  de A nguela de L a Seca. 330,67
41189 Idem  de A rag o sa .......................  4.195,44
41183 Idem de A ra n z u e q u e   431,89
41484 Idem  de A rc h illa .......................  46.997,44
41485 Idem  de A rroyo de las F r a 

g u a s ......................... ' ................. 4.559,54
44186 Idem  de A tan co .......................... 4.594,80
41187 Idem  de A tienza .........................  9.133,34
41188 Idem  de A u ñ o n ..........................  9.966,67
41189 Idem  de A z añ o n .........  168
4T190 Idem  de B a lco n ete .................... 4.399,54
41191 Idem  de B añ u elo s.....................  554,67
44499 Idem  de B o choncs....................  9.097,90
41193 Idem  de C arrascosa de H ena

re s ...................    307,79
41494 Idem  de C a rd eñ o sa .  ............  538,67
41195 Idem  de Casas de San Galindo 4.091,34
41196 Idem  de Ccndcjas del Medio. 444363,68
41197 Idem  de C ereceda...................... 4.588,49
41198 Idem  de C erezo ..........................  3.466,67
41199 Idem  de C incovillas..................  9.459,74
41900 Idem  de C oncha.........................  514,88
41901 Idem  de Condernios de A rriba  4.633,34
41909 Idem de C ubillo ..........................  4.667,58
4 1903 Idem  de Q u e r ..............................  963,34
41904 Idem de Re bol lose de J a b ra 

q u e ..............................  9.160
41903 Idem  de R ecu en co ....................  13,34
41900 Idem  de R o n e ra .........................  4.410,08
41907 Idem  de R ien d a .......................... 4.798,01
41908 Idem  de R illo ..............................  4.733*34
41909 Idem  de R io frio ..........................  91.84001
41910 Idem  de Robledillo de M oher-

n a n d o ........................................  383,07
44911 Idem  de R o b ledo .......................  8.550,10
41919 Idem  de R o b red areas  4.314,68
41913 Idem  de R om anillos de A tien 

z a ................................................. 4.440,00
4Í914 Idem  de Sae lices , . ......... 397,34
41915 Idem  de S a n ta m e ra ................  395,34
41916 Idem de S a y a to n ......................  833 34
41947 Idem  de T ai-agudo ....................  53,33
44918 Idern de T a rian e d o ...................  913*34
41919 Idem  de T ero !e ja .......................  906,*67
41990 Idem  de T o m ello sa ...................  ISo’oO
41991 Idem  de T o rd elráb an o .. . . . . .  360
41999 Idem  de T ordellego.. 910
41993 Idem  de T ordesiíos...................  6.919,70
44994 Idern de T orrebeíeña................  698*07
41995 Idern de T o rro n d a .....................  566U0
41990 Idem  de T órto la......  8.388,40
41997 Idern de T u rm ie l......  160*
41998 Idem  de U ced a ............................  # 3(j0,54
44999 Idem  de U jad o s  ............. *9.433*34
44930 Idem  de V alclcarenas  48*
44934 Idern de Valfermoso de las

M onjas......................................  9.037,90
41939 Idem  de V cgu illas.....................  966,67
41933 Idem  de V iana de M ondejar.. 693,34

ME S D E  MA RZ O.

P rovincia de Guadalajara.
41934 A yun tam ien to  de A b a n ad e s . 7.503,90
41935 Idern de A lam inos   533.34
44936 Idern de Alcolea del P in a r . . . 746,30
41937 Idem  de A ldeanueva de G ua

d a la ja ra .................................... 9.089,08
44938 Idem  de A lm onacid de Zorita 533,34
41939 Idem  de A lo cen ..........................  9.966457
44940 Idern de A lu stan te .....................  4.49365
44941 Idem  de A ragoncillo .................  4.060Í54
41949 Idern de A rb a n c o n ..................  39o’
44943 Idem  de A rm u ñ a ........................  918,99
44944 Idem  de A tan zo n ........................ 470137
4)945 Idem  de A tien za .....  43.488*81
41946 Idern de A z a ñ o n .. ..........................  640*
41947 Idem  de A lbalate y A lm ona-

cid de Z o rita ............ 4.640
44948 Idem  de B ern in ch es.................  4.083,36
41949 Idem  de B ocigano ...................  '33,34
41950 Idern de B u jala ro .......................  373,34
44931 Idern do B u ja lc ay a d o   966137
44959 Idem  de Canales del D ucado. 9.660*67
41953 Idem  de Casas de U c e d a   3.738,67
41954 Idem  de Casas de San Galindo 89157
44955 Idem  de Castejon de lle n a re s  48.991*08
41956 Idern de C e n te n e ra ................... 4.933^66
41957 Idem  de C o g o llu d o ................... 1.54L34
41958 Idem  de C órcolcs.......................  497*74
41959 Casa com ún del Señorío de

M o lina .................... .................  4.064,87
41960 A yun tam ien to  de R ata ..........  4.935
41961 Idem  de R azbona ........................ . 4.966,67
41969 Idem  de Robledillo de M ohcr-

n an d o ........................................  4.338.67
41963 Idem  de R om anones. 4.879*
41964 Idem  de San A ndrés del Con

gosto.........................  9.183,94
41965 Idem  de S accdon . 4.139 34
44966 Idem  ele Sem illas . 390 40
41967 Idem  de S o tillo . 9.359’
41968 Idern do T aragudo . 40 79
41969 Idem  de T en d id a .......  90*07
44970 Idem  do T obillos........ 9.473*99
41971 Idem  de T orreouadradilla  . . .  3.] i 5 qp
41979 Idem  de T o m -jo n d c l R  -y. . ,  4.768*
41973 Idern de Torreinocha del P i

n a r  .......................................  119
41.974 Idern de T o rru b ia ......................  • 194,67
41.975 Idern do T órto la .........  4.994*96
41976 lúcin  do T o r lu e ro .....  486137
41977 Idern do T o v as............ 34,14
41978 Idern do T ra id ............. 993,36
41979 Licm de U ceda............ 4.454/14
41980 Idern do T im bralejo..  518*40
41981 Idem  de U ta n d e .! .....  939,99
41989 Idem  de V n ld ea lm en d ra s.. . .  9.693,14
41988 Idern do V aldeancheta. . . . . .  930,34
41984 Idern de V a ld eg rad as ..............  4.600
41985 Idem  de V ab.leíagua. 140,55
41986 Idem  de V a ld esaz .....  447,34

Idem  de Valferm oso de las
41987 M onjas......................................  1.049,67
41988 Idern de V iana de M ondejar.. 9.133,34
41989 Idern de Víllaseca de H enares 413,07

Idern de Villavcrde del D u-
41990 cad o  -............................ 794,07
41991 Idem  de V ih u e la s .....  1.867,74

M adrid 99 de Diciem bre de 4 866 .= P . V., Canseco.

m íenlo do F u cn carra l, dotada con el siteldo ánüal de 
600 rscudos , pagados do los fondos m unicipales.

Los aspirantes, que á la cualidad do m ayores de 95 
años reúnan la necesaria a p ti tu d , d irig irán  sus solici- 
tu les cmnpolcmiementc docum entadas al A lcalde P re 
side-ule de aquella  m unicipalidad  den tro  del térm ino  
de un m es, que em pezará á con tarse  desde el dia que 
so publique por tercera  vez el p resen te  anuncio  en la 
G a c e t a , en la in teligencia de que será  preferido el asp i
ran te  que reú n a  las c ircunstanc ias preven idas en el Real 
decreto do 49 do Octubre de 4853 y Real orden de 49 de 
Octubre de 1858.

Madrid 99 de E nero  de 4867.= E 1  G obernador, C á r-  
los Marfori. 41190—3

J u n t a  d e  la  D e u d a  p ú b l i c a .

Los in teresados que á con tinuación  se expresan , 
acreedores al E stado por débitos procedentes de la Deu
da del personal, pueden acu d ir por sí ó por persona  au 
torizada. al efecto, en la form a que prev iene la R eal o r
den de 93 do F ebrero  de 4856, á la T esorería  de la  Di
rección general de la D euda, ele diez á tres en los dias 
no feriados, á recoger los créditos de d icha  D euda que 
se han em itido á v irtu d  do las liqu idaciones p racticadas 
por las respectivas oficinas ; en el concepto ele que pré- 
viam entc han  ele ob tener del D epartam ento  de L iqu ida
ción la fac tu ra  que acred ite  su  personalidad  , p a ra  4o 
cual h ab rán  de m an ifestar el nú m ero  de sa lida  de sus 
respectivas liquidaciones.
Número 
de salida
de las li- Nombre de los interesados,
quidacio- 

nes.

DI Ó C ESI S  DE A S T O R G A .

443744 D. B las Gómez.

D IÓ C E SI S  D E  A L M E R Í A .

443719 D. José Rafaél Sánchez.
DI Ó CE SIS  D E  B U R G O S .

443713 D. Pablo  M artínez y Sojo.
443714 E l m ismo.

D IO C E SI S  D E  C A R T A G E N A .

413715 D. Ju an  A ntonio  Tavira.
413716 D. Ildefonso Losañcz.
413747 D. E scolástico R uiz  A larcon .

D IÓ CE SIS  D E  G E R O N A .

143718 D. Ignacio B urquets.

DIÓ CE SIS  D E  G R A N A D A .

413719 D. José Cañas A lm endros.
‘443790 D. José A lm endros.

D IÓ C E SIS  D E  O V IE D O .

413791 D. José A lvarez.
D IÓ C E SIS  D E  OSMA.

413799 D. Felipe de las Cuevas.

D IÓ C E SIS  D E  O R E N S E .

413793 D. José Coliarte..
413794 D. P edro  Perez Vázquez.
41379o D. M anuel R odriguez Sánchez.

D IÓ C E SI S  D E  P A M P L O N A .

443796 D. M artin  L arrao n a .
D IÓ C E SIS  D E  P L A S E N C I A .

443797 D. F rancisco  Méndez.
DI O C E SI S  D E  F A L E N C I A .

443798 D. Tadeo Ortega.
D IÓ C E SIS  DE  S A N T IA G O.

443799 D. F rancisco  M edrano C astañedo.
443730 E l m ism o.

DI Ó C E SI S  D E  S A N T A N D E R .

T43734 D. F rancisco  H errero.
DI Ó CE SIS  DE  S E V I L L A .

413739 D. José María Avila.
443733 D. C ayetano García.

D I Ó C E S I S  D E  T O L E D O .

413734 D. B las’V icente P u d r a .
413735 El mismo.
443736 D. M ariano López Pnnnan.

D I Ó C E S I S  D E  T O R T O S A .

413737 D. José Colomó.
443738 D. B las Carranza.
413739 D. Miguel Galbos.

D I Ó C E S I S  D E  V A L L A D O ' . I D .

413740 D. Teodoro Castillero.
D I Ó C E S I S  D E  Z AP . AGO Z A.

413744 I). M ariano Aderado.
413749 D. A ntonio  G ayubar.

C E N T R O  D E  G U E R R A .

443743 D. F lorencio  Iguals Soto.
C E N T R O  D E  M A R I N A .

41374,4 I). P ed ro  Galons.
443745 D. Alfonso José F ran co .

PR OVI NC IA  D E  L A  C O R U Ñ A .

413746 D. F rancisco  Bravo.
413747 D. Domingo A ntonio  Blanco.
443748 D. Pablo Dieguez.

P R O V I N C I A  D E  M Á L A G A .

443749 D. José Sevillano.
P R O V I N C I A  D E  S E V I L L A .

413750 D. José Cazo.
443751 Doña F rancisca  C arreño.
443759 Doña A na Castellano y R incón.
413753 1). Gabino José Bcnitez.
413754 D. José H errera  Moreno.

P R O V I N C I A  D E  T E R U E L .

113755 D. Manuel R odriguez.
P R O V I N C I A  D E  A V I L A .

413756 I). F rancisco  G utiérrez.
413757 El mismo.

P R O V I N C I A  D E  M U R C I A .

473758 D. Casiano Mora.
113759 El mismo.
443760 El m ismo.

P R O V I N C I A  D E  N A V A R R A .  .

413764 D. Pedro, Doña F rancisca , Dona Josefa y Do
ña María Santos Apeceche,

443769 Los m ism os in teresados.
DI Ó C ESI S  D E  B U R G O S .

413763 D. Santos de la  F u en te .

D IÓ CE SIS  D E  S I G Ü E N Z A .

413764 D. Rafaél M artínez.
413765 El mismo.
413766 El mismo.
443767 El mismo.

D IÓ C E SIS  D E  O V I E D O .

413708 D. B crnardino Alonso.
4 43769 D, M anuel F ern an d ez  Perdones.
413770 D. Francisco  García.
413771 I). Santiago M aría del T ronco.
448779 D. F rancisco L agar.
443778 I ). J uan G011 zalcz.
443774 D. M anuel A ntonio R odríguez.
413775 D. M anuel T rcsguerres.
443776 I). Juan  Castrillon.
413777 D. F rancisco Jav ier de la Cuetará.
44 3778 D. Manuel A ntonio Alvarez.
443779 D. Alonso Diaz Lom bar.
413780 I). B u en av en tu ra  López.
413781 D. Domingo Alonso Mogadan.
413789 D. José Menendez Canuedo.
443783 D. Cayetano Valsinde.
413784 D. Joaquín Alvarez.
443785 D. M anuel Alvarez de L lano.
413786 D. Basilio María G arcía P e ladura ,
413787 1). Ju an  García Mendoza.
443788 D. José Joaquín Hidalgo,
4l8789 D. Gregorio Bonifacio Solís.

Madrid 30 de Diciembre de 4866,— El Secretario , 
Gregorio Z apatería .=V .° B d ^ E l  D irector general, P re 
sidente , Vero térra.

Universidad Central.
PL A Z A S  DE  MA ES TRO S Y M A E S T R A S  P O R  CO N C U R SO ,

Conforme á la Real orden de 40 de Agosto de 4858 
h an  de proveerse por concurso en los M aestros y Maes
tras  com prendidos en el a rt. 485 do la ley de In s tru c 
ción jn ib licn  las E scuelas dotadas con el sueldo anual 
de 950 á 999 escudos 900 m ilésim as para  M aestros, y 
466 escudos 600 m ilésim as á 499 escudos 900 m ilésim as 
para  Maestras.

En v irtu d  de lo dispuesto en la orden de la D irec
ción general de Instrucción  pública , fecha 91 de E nero

Gobierno de la provincia de Madrid.

Se halla  vacante la plaza de Secretario  del A y un la -

ú ltim o , los M aestros con títu lo  serán  nom brados en 
propiedad para  las E scuelas incom pletas que soliciten,., 
según haya  lu g ar por la com paración de sus m éritos y 
servicios; y á falta de aquellos las o b ten d rán  in te r in a 
m ente las personas que aspiren á las m ism as y acred íten  
su ap titud  y m oralidad , conform e al a rt. 484 de la c ita 
da ley,

Las de una y o tra  clase que re su ltan  vacantes son  
las s ig u ie n te s :

E S C U E L A S  D E  N IÑ O S .

Provincia de C iudad-Real.
La E scuela de N avalpino, dotada con el sueldo a n u a l 

de 950 escudos.
Los plazas de A uxiliares de D a im ie l, e lem ental de 

M anzanares , M iguelturra y Solana , con el de 990 cada 
una.

L a E scuela de P u eb la  de Don R odrigo , con el de 900.
L a.de S a c e ru e la , con el <le 47o." n .. ...
L as de R e tu e rta  y  Ti rtea f ú e r a , con eluderd^O. ••
L as p lazas de A u x ilia r dé la e lem entál de M alagon 

y .superio r de M an zan ares, eon.el 'de i  46. I . i
; qLa de igual clase de Viso deLMarqdijés , cón el de. 

M97,700. / . y' ..;- . y  y  v g .
•t; L& desigual clase de- la deTorralbá-de^D áíatra'V a, odñ: 

el de 490.
L as de igual clase de M em brilla y Moral de C a la tra- 

■vageon el de 440.
L as E scuelas de A ldea de las Casas y  A ldea de Ve

re d a s , con el de 400.
L a  plaza de A u x ilia r de P ie d ra b u e n a , con el de 80.

Provincia de Cuenca.
L a E scuela  de A ltarejos, do tada con el sueldo an u al 

de 950 escudos.
L a plaza de A ux ilia r de la de Mota del C uerv o , con 

el de 990.
L a de igual clase de la de I iu e te  , con el de 487,500.
Las E scuelas de C astillejo -S ierra , M oncalvillo; U ña 

y V aldecabras, con el de 450.
L as de F u e n te scu sa , P o zu e lo , R ad a  de H aro  , R u -  

bielos A ltos , S o to c a , Tobar, V alparaíso de A rrib a  y Vi- 
llalva de la S ie rra , con el de 495.

L as E scuelas de A lg arra , A randilla . B ascuñana, Ca
sas de R oldan, Casas de S an ta  Cruz, Collados, C ueva de 
H ie rro , F u e n te s -b u e n a s , F u en tes -c la ra s , H uérou ina, 
Y énseda, L ag u n a  del M arquesado, L ag u n a  seca, M aria
na, Masegosa, M onreal, P a jaro n , P ed ro  Iz q u ie rd o , P i 
queras, R ibata jadilla, S an ta  M aría del Val, S o lera , T or
rub ia  del Castillo, V aldecolm enas de A rriba, V altablado 
de B eteta, con el de 400.

Provincia de Guadalajara.
L a E scuela  de Sacecorbo,-dotada con el sueldo anua] 

do 950 escudos.
L a do A lovera, con el de 900.
L a  de Conchas, con el de 460. . ,
L a de P ereg rin a , con el de 457,500.
L a  de Terzaga, con el de 449.
L as de P ared es y V illares, con el de 140.
L a de Saelices, con el de 498.
La de H om brados, con el de 499.
L as de H uertapelayo  y H uetos, con el de 490.
L a  de Ccndejas de Medio , con el de 416.
Las de Olm eda de Cobeta, Sem illas y T o rtu e ro , con 

el de 440.
Las de H on tanares, V erguillas y Zorita de los Caries, 

con el de 408.
L a de A lique, con el de 409.
L as de A lg a r , N egredo y V aldecrudas , con el 

de 400.
L a  de R ata , con el de 93.
L a de Guijosa, con el de 84.
L a de Jocar, con el de 89,500.
L as de S an tiu s te  y V illanueva de la T o rre , con el 

de 80.
L a de Valdcivbollo, con el de 78.

. L a de T erron tera?, con el de 76.
La de V illacorza, con el de 74.
Las de A rm u n ia  y V aldeaveruelo, con el de 79.
L a de O lm eda del E x trem o, con de 70.
La de V ianilla  de Jad rsq u c , con el de 69.
L a de F rag u as, con el de 58,500.
L a  de Tobillos, con el de 53.
L a  de Torete, con el de 59.
L a  de L a  L om a, con el de 50,500.
L a de Tobes, con el de 49,500.
L a  de L a B arbolla, con el de 34.

Provincia de Madrid.
La E scuela  de N avalagam ella, do tada  con el sueldo 

anual de 950 escudos. *
L a de L a  C abrera, con el de 489,500.
Las de Boalo, R iv ate jad a  y S an ta  M aría de la  A la

m eda, con el de 450.
L a  de Q uijorna, con el de 446.
L a  de A nehuelo , con el de 440.
L as de E l B errueco, F re sn ed illa s , Los H u e ro s , M a-

darcos, Pelayos, P u eb la  de la M ujer M uerta, S e rrad a  y
V en tu rad a , con el de 400.

Provincia  de Segovia.
L as E scuelas de Cerezo de A bajo, Y anguas y V al- 

devacas y el G u ija r, dotadas con el sueldo an u al dé 900 
escudos cada una.

L a de N avalilla  , con el de 476.
L a de M ontejo de la S e re zu e la , con el de 440.
Las de A drada de P iró n , T abanera  la L u e n g a , L a  

R a s tr il la , L in a re s , O lm o, S an to v en ia , T orred o n d o , Vi- 
liaverde de Montejo y V illaco rza , con el de 440.

Provincia  de Toledo.
L as E scuelas de Espinoso del R e y , P e la h u s ta n , y 

V illarreal ó C iruelos, dotadas con el sueldo an u a l de 950 
escudos cada una.

L a  de T o tan és , con el de 995.
L a  de Los A lares (anejo  de N avalucillos), con el de 

900.
L a  de V illarejo de M o n ta lb an , con el de 475.
L a  de A rc ico lla r, con el de 495.
L a  de Casar de T aiavera , con el de 440.
L a  de O tero , con el de 406.
L as de B uenas B odas, M eina y  P a lo m eq u e , con el 

de 400.
L a  de San P edro  de la M ata, con el de 80.

' E S C U E L A S  D E  N I Ñ A S .

P rovincia de Ciudad-Real.
La E scuela  de R etam oso, do tada con el sueldo a n u a l 

de 466 escudos 600 m ilésim as.
L a plaza de A ux ilia r de A lm odóvar, con el de 433,300.
L a E scuela  de S an ta  Cruz de los C áñ am o s, con el de 

133,300.
L a  de V a ld cm an co , con el de 444,700.
La plaza de A u x ilia r do Moral de C a la tra v a , con el 

do 440 escudos.
L a  E scuela de R e tu e r ta , con el de 400.
L a de A ldea de San B en ito , con el de 70.
L a  plaza de A ux ilia r de Viso del M arqués, con el 

de, 90.
L a de V illar del P o z o , con el de 66 escudos 700 m i

lésim as.
Provincia de Cuenca.

L as E scuelas de H uelves, V illarrubio  y V aldecolm e
nas de Abajo , dotadas con el sueldo a n u a l de 466 escu
das 6(30 m ilésim as.

L a plaza de A uxiliar de la de T a ra n c o n , con el de 
450 escudos.

L a de igual clase de la de Mota del C u ervo , con el 
de 146 escudos 700 m ilésim as.

L a de igual c 'ase  d é la  pública de C uenca ,de  la fu n 
dación del R. Sr. P a la lo x , con 950 m ilésim as de escu
do diarias.

La Escuela de P o y a to , dotada con el sueldo an u al 
de 90 escudos.

La plaza de A u x ilia r de la de H u e te , con el de 75.
Provincia de Guadalajara.

L as E scuelas de A lcolea -del P in a r ,  B ern inches y 
Canta 1 o ja s , dotadas con el sueldo an u al de 466 escudos 
700 m ilésim as cada una. ' ■

P rovincia de Madrid.
Las Escuelas de B oadilla del Monte , F u e n te  el Saz 

G a rg an ta , M oraleja de E nm edio, Rozas do P u erto -R eal 
y V aldcavcro , dotadas con el sueldo a n u a l de 466 escu 
dos 600 m ilésim as cada una,

P rovincia de Segovia.
L a plaza de A ux ilia r de B e rn ard o s , do tada con e 

sueldo anual de 480 escudos.
^ L as E scuelas de A ldealucngo de P e d ra z a , Gallegos, 
teanchom uno y San P edro  de G u illo s , con el de 466 
escudos 600 m ilésim as.

L a plaza de A ux ilia r de San Ildefonso, con el de 446.

Provincia de Toledo.
Las E scuelas de B u e n av e n tu ra , E spinoso del R ey, 

T orrecilla y R obledo del Mazo, dotadas con el sueldo anual 
de 466 escudos 700 m ilésim as cada una.

A dem ás del su e ld o , los M aestros y M aestras d isfru 
ta ran  casa g ra tu ita  y las re tribuciones de los n iños y 
n inas que puedan pagarlas.

Los asp iran tes acom pañarán  las in s ta n c ia s , escritas 
de su puño , que han  de p resen ta r ó rem itir  á la Ju n ta  
do Instrucción  pública de la respectiva prov incia  los 
docum entos justificativos de los m éritos y servicios de 
que hagan  m ención en la relación firm ada de los m is

mos, que han  ño u n ir  á  ellas para  que la ju n ta  rem ita á 
R ecto rad o , con b u  p ro p u esta , d ichas solicitudes y 

'rclácíoft de m éritos ím&evrrido un m es  , contado desdé 
-e h d ía  en que B úínm vte  este an u n cio  en el Roletin oficial.

Los que soliciten a lgunas de las E scuelas m enciona- 
cláshn éste eijicto , que hayan  sido com prendidas en el 
del m es an terio r, ún icam en te  podrán op tar á ellas en el 
caso que á la fecha.en  que se p resen ten  sus instancias 
á la respectiva  Ju n ta  p rov incia l con tinúen  vacantes y 
no se h a y a  rem itido  al R ectorado  la propuesta para su 
provisión.

Madrid 4 de F ebrero  de 4867.^ E 1  R ecto r , Marqués 
de Zafra, ______ _________

Adm inistración de Hacienda pública  
de l a  provin cia de Madrid.

Ignorándose  la residencia de los Sres. D. Francisco 
Jav ier S alam anca y N egrete  $  D. Manuel Bretón del 
R io , ó sus h e re d e ro s , se les in v ita  por el presente pnra 
qué en el térm ino  m ás breve se personen en el Nego- 
c iadqde  H ipotecas dé esta  A dm inistración, sita  en la ca- 

41c de P ro cu rad o re s , núrn. 9 , cuarto  p rin c ip a l, á fin de 
en te rarle s  de un asun to  que les concierne.

M adrid 30 de. E n ero  de i 867.-= José R ivero.
"  4 4 039-4

G o b i e r n o  d e  la provincia de Alicante.
 E n  v irtud  de lo dispuesto por este Gobierno civil, 

se señala el dia 41 de Febrero  p ró x im o , á las doce deí 
m ism o, p ara  la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de m a te ra le s  p ara  la conservación y repara
ción de la c a rre te ra  prov incial de esta capital á San Vi
cente d u ra n te  el año económ ico de 4866 á 4867.

L a  subasta  se celebrará  en los térm inos prevenidos 
por la instrucción  de 18 de Marzo de 4859 en mi despa
cho hallándose de m anifiesto  , para conocim iento del 
público , en la Sección de F om ento  de esta provincia, 
el p resupuesto  detallado y los pliegos de condiciones 
facu lta tivas y  económ icas que h an  de reg ir en la con
tra ta .

L as proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreg lándose  exac tam en te  al ad jun to  modelo. La canti
dad que h a  de consignarse  previam ente en la Tesorería 
de esta  prov incia  como g a ran tía  para tom ar parte en la 
subasta, será  el 4 por 4 0 0  del presüpueslío,-que asciende 
á la can tidad  de 3.499 escudos 300 milésimas. El m en
cionado depósito podrá  hacerse  en metálico ó acciones 
de cam inos, debiendo aco inpañarse/á  cada pliego el do
cum en to  que acredite  h aberle  realizado del modo que 
prev iene la  referida  in strucc ión . .

E n  el caso que resu lten  dos ó más proposiciones 
ig u a le s , se celeb rara  en el acto , únicamente entro 
sus a u to re s , u n a  seg u n d a  licitación abierta en los tér
m inos prescrito s p o r la citada in strucc ión , fijándose la 
p rim era  puja por lo m énos en 50 escu d o s, y quedando' 
las dem ás á v o lu n tad  dé los licitadores , con tal que no 
bajen  de 40 escudos.

A licante 34 de E n ero  de 4 8 6 7 .= Ju a n  José Valsalobre.
Modelo de proposición.

# D. N. N .,  vecino d e .  , en terado del anuncio pu
blicado p o r el G obierno de esta provincia con fech a .. . .  
d e . . . . .  de 4 8 6 . . .  y de  los requisitos y condiciones que' 
se exigen  p a ra  la adjudicación en pública subasta de los 
acopios necesarios para  la  conservación y reparación de 
la carre te ra  prov incial de esta  capital a San Vicente, 
que em pieza en el abrevadero  de San A ntón y  conclu
ye en la Cruz de San  f í c e n te ,  se com prom ete á tomar 
á su cargo los acopios necesarios para la referida carre
te ra  , con e stric ta  sujeción  á los expresados requisitos y 
condiciones, por la can tidad  d e ...........

(Aquí la proposición qu e  se h ag a , adm itiendo ó me
jo ran d o  lisa y  llan am en te  el tipo fijado; pero advirtien
do que será  desechada toda p ropuesta en que no se ex
prese deten idam en te  la can tidad  , escrita  en letra , por 
la que se com prom ete el p roponente  á la ejecución de 
las obras.)

. (Fecha y firm a del proponente.) „ 44063

Gobierno de la provin cia de Gerona.

L a S ecretaría  del A y u n tam ien to  de P u ig c c rd á , en 
esta provincia , dotada con el sueldo anual de 440 escu
dos, se ha lla  v acan te  por incom patibilidad del que la ob
tenía.

Los asp iran tes que reú n an  las cualidades necesarias 
p resen ta rán  sus solicitudes docum entadas a! Presiden
te de la citada corporación dentro del térm ino de un mes, 
que princip iará  á contarse desde el dia en que aparezca 
publicado este anuncio en el Boletín oficial de esta p ro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; espLado el-cual se p ro
veerá dicho destino con arreglo á lo dispuesto en Ja ley 
de A yuntam ien tos vigente y Real decreto de 49 de Oc
tubre de 4853.

G erona 99 de E nero  de 4867 .=P edro  Esteban.
4 4 4 3 0 -3

Gobierno de la provincia de León.

P o r el presente edicto se cita, llam a y emplaza á los 
herederos de D. Isidro B a ez a , vecino de V illam añan, 
p a ra  que en. el plazo de 90 dias, contados desde la ipser- 
cion del p resen te  edicto, com parezcan en este Gobierno 
á op tar por la indem nización ó expropiación del molino 
h arinero  que en el térm ino de B enam ariel h a  de ser 
ocupado por las obras de construcción del Canal del E s- 
la; en la  inteligencia que si trascu rrido  dicho plazo no 
se p resen taren  estando declarada aquella obra de utili- 
lidad pública por R eal decreto de 6 de Abril de 4859, se 
procederá  á la expropiación- del artefacto con arreglo á 
las disposiciones v igentes sobre enajenación forzosa.

León 99 de E nero  de 4867.=E1 Gobernador acciden
tal , M anuel E ch ab u ru . 44034

Gobierno de la  provincia de Palencia.
Se h a lla  vacan te  la  S ecre taría  del A yuntam iento de 

V illaum brales d o tada  con el sueldo anual de 960 es- 
cudos. „

Los asp iran tes, que á la cualidad de mayores de z5 
años re ú n an  la necesaria  a p ti tu d , dirig irán  sus solici
tudes com peten tem ente  docum entadas al Alcalde Pre
sidente  de aquella  m unicipalidad  den tro  deM érm ino de 
un  mes, que em pezará á  con tarse  desde el dia en que se 
publique este anuncio  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tín  oficial de esta  p ro v in c ia ; en la inteligencia que sera 
preferido el que re ú n a  las c ircu n stan c ias prevenidas en 
el R eal decreto de 19 de O ctubre de 4853.

P a le n c ia 99 de E n ero  de 4867.= F .  Jav ier Betegon.
11419,—3

Gobierno de la provincia de Soria.
Se h a lla  vacan te  la  S ecre taría  del A yuntam iento de 

L u m ia s , do tada con 450 escudos an u ales , pagados de 
fondos m unicipales por trim estres  vencidos.

Los asp iran tes que re ú n an  las circunstancias Prev(j‘ 
n idas rem itirán  sus solicitudes docum entadas al Alcal
de de dicho pueblo en el térm in o  de 30 dias, contados 
desde el en que se publique este anuncio  en el Boletín 
oficial de esta prov incia  y G a c e t a  de^  M a d r i d ;  en el 
concepto de que dicho cargo se p roveerá  con sujeción a 
lo que prev iene el R eal decreto  de 49 de Octubre de 1800.

Soria  95 de E n ero  de 4867. =  M anuel Moreno uon- 
zalez. ~ 44094 4

Se ha lla  vacan te  la  S ecretaría  del A yuntam iento de 
F u e n teg e lm e s , do tada con 450 escudos anuales, paga
dos de fondos m unicipales por trim estres vencidos.

Los asp iran tes que re ú n an  las circunstancias preve
nidas rem itirán  sus solicitudes docum entadas al Alcal
de de dicho pueblo en el térm ino  de 30 dias, contados 
desde el en que se publique este anuncio  en el Boletín 
oficial de esta p rov incia  y G a c e t a  d e  M a d r i d ; ^ !  el con
cepto de que dicho cargo se p roveerá  con sujeción al 1° 
que previene el Real decreto  de 49 de Octubre de 485o.

Soria  95 de E n ero  de 4 8 6 7 .=  M anuel Moreno Gon
zález. 44099-4

Gobierno de la provincia de Toledo.
L a S ecretaría  del A y u n tam ien to  d é la  villa de Noves, 

partido  jud ic ia l de T o rr ijo s , se ha lla  vacante por defun
ción del que la obtenía: su dotación es la d e 500 escudos, y 
adem ás h ay  señalados para gastos de comisión de evalua
ción de la riqueza te rrito ria l del d is tr i to , am illaram ien- 
t o , re p artim ien to s , sus co p ia s,p ap e l para  los mismos y  
dem ás a n e jo s , 450 escudos, que podrá u tilizar si por su 
cu en ta  se h acen  estos trabajos.

Los que deseen a sp irar á d icha Secretaría  puedeu 
d irig ir sus so licitudes docum entadas a aquella Alcaldía 
en el plazo de 30 d ia s , contados desde la inserción de 
este an uncio  en el B oletín  oficial de esta provincia y G a
c e t a  d e  M a d r i d , debiendo ser preferidos los que r ^ n®n 
las c ircu n stan c ias que exige el R eal decreto de 49 do 
Octubre de 4853.

Toledo 95 de E nero  de 1867.=E1 G obernador, F ran 
cés. 4 4 4 3 3 -3

Ayuntam iento constitucional de Pola de Siero.
E stá  v acan te  u n a  de las dos plazas de M édico-ciru

jano  en el Concejo de S ie ro , provincia de Oviedo,^á tres 
leguas de esta  c a p ita l; su  dotación consiste en 770 es
cudos a n u o s , pagados por trim estres  de los fondos co
m u n es , y adem ás los derechos do v isita  que satisfarán
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los enfermos y varían según las distancias que tenga que recorrer dentro del mismo Concejo.

Las condiciones bajo las que ha de proveerse esta plaza se hallan de manifiesto en la Secretaría municipal. Se admiten en la misma y por espacio de un mes, á contar desde la inserción de este anuncio en la Gaoeíw, las solicitudes de los que deseen mostrarse aspirantes á la mencionada plaza.
Pola de Sicro 20 de Enero de 1 8 6 7 .^ El Alcalde, Segundo Hevia y Moriega. 11121

Alcaldía constitucional de Cea.
Se anuncia al público la vacante de la .Secretaría de este Ayuntam iento, dotada con 660 escudas anuales.
Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes documentadas á esta Alcaldía en el término de 30 dias, con

tados desde la inserción de este anuncio en el Üoletin 
oficial  de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Cea 7 de Enero de 1867,-= El Alcalde, Ramón Cres
po. ' 11108—2

Alcaldía constitucional de Valencia de Alcántara.
Con la competente autorización del Sr. Gobernador de la provincia se ha creado por este Ayuntamiento una plaza de Cirujano que asista exclusivamente á los vecinos de la Campaña del Pino , cuyos habitantes forman parte de esta vida. Su dotación de 600 escudos serán pagados por trimestres ó en la forma que se satisfagan las obligaciones del personal de la Secretaría.
Los que aspiren á esta plaza pueden dirigir sus instancias documentadas al PresideÉIe de esta corporación municipal en el término de 30 dias, contados desde la 

inserción del presente anuncio en el Boletín oficial de la provincia.
Valencia de Alcántara 6 de Diciembre de 1866. ==El Presidente, Pedro Barbado.=  Por acuerdo del Ayuntamiento , José Cavaos , Secretario. 11131

Alcaldía constitucional de Villarrubia de los Ojos.
_ Vacante la plaza de Médico-cirujano titular del distrito denominado de la Ig lesia , de esta población , por renuncia del que la obtenía, el Ayuntamiento constitucional que presido, asociado de un número doble de ma

yores contribuyentes, ha acordado su provisión baio las bases o condiciones siguientes:
L* Que siendo el citado distrito denominado de la Iglesia partido médico de primera clase, se le asignan de dotación anual 100 escudos, que percibirá el Médico-cirujano que sea elegido de los fondos municipales 

proporcionalmente el último día de M arzo, Junio, Setiembre y Diciembre.
2.* Que la duración del contrato comenzará á con

tarse desde el dia erfque se otorgue la correspondiente escritura, hasta que por justas causas de una ó de la otra parte se cancelare.
3/ \  ®ue el Facfültativo nombrado asistirá en dicho distrito hasta 200 familias pobres de esta población que 
s?a? designadas Por el municipio en todas las enfermedades que padezcan; y excediendo de este número recibirá 2 escudos más por cada una.
4R Que el citado Facultativo auxiliará á la corporación municipal en lo que se refiera á la policía sanitaria de esta localidad y demás ñnes que expresa el art. I.® 

del Real decreto y reglamento de 9 de Noviembre de 1864.
6.* Que el expresado Facultativo verificará la asistencia de los enfermos del distrito con el mayor celo y i exactitud, prestándoles su asistencia y cuidados, y pro- j pillándoles los auxilios que hayan menester á cuales- 5 quiera hora en que se le necesite.
6.a Que el enunciado Facultativo ál renunciar su destino, salvo en los casos de mútuo consentimiento de que habla la ley de Sanidad en su art. 70, y los que se 

citan en el artículo siguiente, ayisará al Ayuntamiento con un plazo de dos meses de anticipación , para que dentro do él pueda proveerse la vacante.
7.a Que el mencionado Facultativo queda en libertad de celebrar ó. no con los vecinos á quienes no tenga obligación de asistir aquellos contratos particulares que gusten; pero en caso alguno intervendrá el Ayuntamiento en dichos contratos, ni se obligará á recaudar las cantidades que los vecinos contratantes y el citado Facultativo estipulen, sin que por esto se entienda que las Autoridades administrativas dejarán de prestarle su influencia y apoyo cuando reclame de los particulares morosos el importe de sus contratos.
8.a Que el indicado Facultativo no ha de poder au sentarse de esta población sin licenciad permiso del A lcalde por más de un dia.
9.a Que por cada año se concederá al referido Facultativo hasta dos meses de licencia ó cuatro siendo por motivos de salud justificados; pero en este caso un Facultativo de su misma clase desempeñará de sü cuenta el servicio correspondiente.
10. Y por últim o, se sujetará para el cumplimiento del contrato y consecuencias que de él se desprendan 

á las prescripciones del reglamento de 9 de Noviembre de 1864.
Los  ̂pretendientes dirigirán al Alcalde sus solicitudes yrelaciones de méritos documentadas en el plazo de 30 dias, acontar desde que este anuncio aparezca inserto en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  

M a d r i d .
Villarrubia de los Ojos' 26 de Enero de 1867.=E1 Alcalde Presidente, Santiago del Aguila y A g u ila .= F u l-  gencio Madridejos, Secretario. 11134

R egistro de la Propiedad  
de Jerez de la Frontera.

Relación de las inscripciones y asientos defectuosos que 
se hallan en la antigua Contaduría de Hivotecas del partido  (1).

año de 1781.
Casa plazuela de Berceras y Mercaderes, de Estefanía de las Cañas, sin número. Hipoteca á los mismos. Libro 6 fol. 17. Se verificó en 1693.
Casa calle de la Tierra de la Orden, de Joaquin Francisco Velez, sin número. Hipoteca al caudal de Propios de esta ciudad. Lib. 6 fol. 17 vuelto. Se verifico en 1781.
Casa calle de Zarza, de Andrés Polo y Elvira de Herrera, sin número. Imposición al convento de Santa María de Gracia. Lib. 6 fol. 18. Se verificó en 1670.
Casa calle de las Almenillas, de Juan Falcon, sin número. Compra y reconocimiento. Lib. .6 fol. 19. Se verificó en 1781.
Casa calle de las Almenillas, de Juan Falcon, sin número. Imposición á la hermandad de la Caridad de esta ciudad. Lib. 6 fol. 19. Se verificó en 1781.Gasa calle de Avila, de Francisca Morales , sin número. Hipoteca á Alvaro de la Serna. Lib. 6 fol. 19 

vuelto. Se verificó en 1781.Parte de casa caíie de Rompechapines, de Diego Le- dot Mota, sin número. Hipoteca á Manuel Carlos Baha- monde. Lib. 6 fol. 19 vuelto. Se verificó en 1781.
Parte de casa calle de Campano, de Juan Gómez, sin número. Plipoteca á Antonia Fernandez Bcrdugo. Libro 

6 lol. 20. Se verificó en 1781.Haza de la Cruz', de Baltasar Rodríguez , no expresa pago, cabida ni linderos. Traspaso.Lib. 6 fol. 20 vuelto. Se verificó en 1781.Pedazo de tierra é higueral, en el sitio del Portichuelo del Fraile, de Baltasar Rodriguez, sin cabida. Hipoteca á Nicolás Padilla. Lib. 6 fol. 20 vuelto. Se verificó en 1781.Pedazo de tierra é higueral, en el sitio del Portichuelo del Fraile, de Baltasar Rodríguez, sin cabida. 
Hipoteca á Francisco Plerrera. Lib. 6 fol. 20 vuelto. Se verificó en 1781.Casa calle de Santa Clara, de Alonso P ico , sin número. Hipoteca á la hermandad de pobres de San Miguel. Lib. 6 fol. 21. Se verificó en 1781.Casa y tres accesorias plazuela de Orellann, de Alonso Pico, sin número.Plipoteca á la  misma. Lib. 6 fol. 21. Se verificó en 1781.Cinco aranzadas de tierra y viña, pago de la Herrería, de Francisco García y Josefa del Castillo, sin linde
ros. Plipoteca á Juan García. Lib. 6 fol. 22 vuelto. Se verificó en 1781.Casa calle de Guaninos, de José González, sin número. Plipoteca á Manuel Zarzana. Lib. 6 fol. 22 vuelto. Se verificó en 1781.Casa calle de Caballeros, de Justa López Trujillo, sin número. Hipoteca á Juan Pedro Lacosta y sobrinos. Libro G fol. 23. Se verificó en 1781.Casa calle de Empedrada, de Francisco Gallegos, sin linderos ni número. Hipoteca al Ayuntamiento de esta ciudad. Lib. 6 fol. 23. Se verificó en 1781.Trece y una cuarta aranzadas de viña, pago del Carrascal, de Miguel Martínez y Olivar-, sin linderos. Re
dención. Lib. 6 fol. 23 vuelto. Se verificó en 1781.Casa calle de la Cárcel, de Pedro y Francisco Cantero, sin número. Plipoteca al gremio de vinatería. Lib. 6 folio 23 vuelto. Se verificó en 1781.Casa cuesta del Espíritu Santo, de Pedro y Francisco Cantero, sin número. Hipoteca al gremio de vinatería. Lib. 6 fol. 23 vuelto, Se verificó en 1781.

Censo de Pedro y Francisco Cantero, sobre casa en
"(i) Véase la Gaceta del dia 24 de Noviembre y siguientes.

la plaza de San Marcos, del convento de San Juan  de 
Dios, no expresa l inderos ni número. Plipoteca al g r e 
mio de v inatería .  Lib. 6 fol. 23 vimito. So verificó en 
•1781.

Censo sobre suer te  de seis aranzadas  de tierra en 
Va Id e p a j U e la, que a d q u i e re A n t o n i o 7 u 1 u o la . d e l v ín 
culo do Cristóbal de Mendoza y su nuijm\ no expresa ' el 
nom bre  do esta, Dala é h ipoteca á Cristóbal de Mendoza 
y su mujer .  Lib. 6 fu1. 24. Be verificó en 1781.

Casa de Beatr iz y Silvestre de Fu e n te s  ó Isabel G a
llegos , en la collación de San Máfcos, no expresa calle 
ni núm ero .  Imposición a Inés de Villaviccncio; Lib. 6 
folio 23 vuelto. Se verificó en 1533.

Casa plaza del Arenal,  ele Beatr iz  y Silvestre de F u e n 
tes é Isabel Gaflegos, sin núm ero.  Imposición á la  m is
ma. Lib. 6 fol. 25 vuelto. Se verificó en 1555.

Casa calle de Caballeros, de Ju s ta  López de Truji llo 
y F ranc isca  Rodríguez, sin linderos ni número.  H ipote
ca á A ntonio  Cerrón. Lib. 6 fol. 27. Se verificó en 1781.

Casa plazuela  de la Yerba, del convento  de Belen, sin 
linderos ni número. Redención. L i b / 6 fol. 27 vuelto. Be 
verificó en 1781.

Casa calle de Prie ta ,  de Ped ro  L obaton ,  sin linderos 
ni núm ero .  Hipoteca á José Mateos. Lib. 6 fol. 28. Se verificó en 1781.

Casa calle de Avila ,  de Alonso F r a n c o , sin núm ero .  
H ipoteca á los Propios de Jerez-. Lib. 6 fol. 28. So ver ificó en 1781.

Casa calle de Raro, de Miguel Sánchez, sin núm ero .  
Hipoteca á F o r tu n a to  Cremona. Lib. 6 fol. 28 vuelto. Se 
verificó en 1781.

Casa calle de E m p ed rad a ,  de Nicolás C isneros, sin 
núm ero.  Hipoteca á F o r tu n a to  Cremona. Lib. 6 fol. 28 
vuelto. Se verificó en 1781.

Sue rte  de v iña pago del Carrascal* de Miguel Marli- 
nez y Olivares, no expresa cabida ni  linderos. R e d en 
ción. Lib. 6 fol. 29. Se verificó en 1781.

Casa calle de San Onofrc , de Pedro  Montero y José 
de Pazos ,  sin núm ero .  Compra.  Lib. 6 fol. 30 vuelto. Se 
verificó en 1781.

Casa calle de las A rm a s ,  de Pedro  J iménez y B ea
triz J a i m e s , sin núm ero .  Hipoteca á Diego de Castro. 
L ibro  6 fol. 30 vuelto. Se verificó en 1781.

Censo sobre fincas que no se expresan , del m ayo
razgo de D. Marcos Luis R om á n  Blanco y Quintanilla.  
Imposición á D. Pablo  Rivero  Cabeza Leal. Lib. 6 fo
lio 31. Se verificó en 1781.

Cinco aranzadas de t ie rra  camino de la F u e n te  de 
Ped ro  D iaz , de María A na  Diaz, sin linderos. R econo
cimiento. Lib. 6 fol. 32 vuelto. Se verificó en 1781.

Solar calle del R incón  M alil lo , de Pedro  de Rey, 
sin número. Data é h ipoteca al convento  del Carmen. 
L ibro  6 fol. 32 vuelto. Se verificó en 1781.

P a r t e  de casa calle de la H o yan ca ,  de Silvestre R io -  
bó , sin núm ero .  Compra. Lib. 6 fol. 33. Se verificó en 
1781.

Cuatro aranzadas de v iña  pago de A ñ in a ,  de Rodr i
go R c n d o n , sin linderos. Hipoteca á Mateo de Acuña.  
Libro  6 fol. 33. Se verificó en 1781.

P a r te  ele casa calle de la H o yanca ,  de Silvestre R io-  
b ó , sin número.  Hipoteca á Ju an  A ntonio  Fernandez .  
Lib. 6 fol. 33 vuelto. Se verificó en 1781.

Casa calle del Sol ,  de Martin de Yóbar.o , sin n ú 
mero. Compra. Lib. 6 fol. 33 vuelto. Se verificó en 1781.

P a r l e  de casa calle de la C an tarer ía ,  de José G uer
re ro 'y  Cañas, sin núm ero .  Compra. Lib. 6 fol. 34. Se ve
rificó en -1781.

Veinticuatro  aranzadas  de «tierra de F e rn a n d o  de 
Medina, no expresa pago ni linderos. Data. Lib. 6 fol. 3o. 
Se verificó en 1781.

Pedazo de t ie rra  y olivar en el sitio de Portichuelo  
del Fraile , do F e rn a n d o  de Medina, sin cabida. H ipote
ca á B a l tasa r  Rodrigues. Lib'. 6 fol. 35. Se verificó en 
1781.Diez aranzadas  de v iña y t ie r ra ,  pago de Gibaleon, 
de Anton io  López. Hipoteca sin expresar  ó en ten der  á 
quién. Lib. 6 fol. 35 vuelto. Se verificó en 1781.

Sem brado  de 80 aranzadas ,  de A ntonio  Cabrera, en 
el sitio de Vicos , sin linderos. Hipoteca á A ntonio  A ri
za. Lib. 6 fol. 3o vuelto. Se verificó en 1781.

Bodega c a fe  de F ra n c o s ,  de Francisco  R om ano  de 
Mendoza, sin núm ero .  Compra. Lib. 6 fol. 36. Se verificó 
en 1781.

Cuatro  aranzadas  de viña, pago de A ñ in a ,  de B ea
triz B a r re ro ,  sin linderos. Hipoteca á P ed ro  M ontene
gro. Lib. 6 fol. 36. Se verificó en 1781.

Casa calle del A r r o y o , de Sebastian Pa lom ino,  sin 
núm ero .  Hipoteca á José Triano. Lib. 6 fol. 36 vuelto. 
Se verificó en 1781.

Casa horno  calle de-Arcos, de F e rn a n d o  R aines  Dá- 
vila, sin núm ero .  Compra. Lib. 6 fol. 36 vuelto. Se verificó 
en 1781.

Casa calle de A bades ,  de Manuel S e r r a n o ,  sin n ú 
mero. Compra. Lib. 6 fol. 37. Se verificó en 1781.

Sue rte  de t ie rra  y v iña pago d é la  R am ona,  de F r a n 
cisco Nieto  de Salas, no expresa  su cabida. Hipoteca á 
Diego de Castro y Rcboredo. L ib .*6 fol. 37 vuelto. Se 
verificó en 1781.

Casa calle de L imones, de María Buitrago, sin n ú m e 
ro. Cesión. Lib. 6 fol. 38 vuelto. Se verificó en 1781.

Casa calle de P r ie ta ,  de Cristóbal González y Diego 
Terrero ,  sin núm ero .  Hipoteca á Ju a n  Lacosta. Lib. 6 
folio 38 vuelto. Se verificó en 1781.

Casa plazuela de la Yerba, de A ndrés  Obregon, sin 
núm ero .  Compra. Lib. 6 fol. 33 vuelto. Se verificó en 
1781.

Casa calle Larga,  de Ciríaco Salazar ,  sin núm ero .  
Hipoteca al A y un tam ien to  de Jerez. Lib. 6 fol. 39. Se v e 
rificó en 1781.

P a r te  de casa calle de Gaspar F e rn a n d ez  , de Rafael 
Jiménez y Catalina Moreno, sin núm ero .  Hipoteca á 
Manuel Martínez. Lib. 6 fol. 39. Se verificó en 1779.
' Casa calle de Honsario, de Fé lix  de Cala, sin nú m e

ro. Compra. Lib. 6 fol. 39 vuelto. Se verificó en 1781.
P a r te  de casa calle de Escuelas, de A na  María López 

Cepero y Carboche, sin l inderos ni núm ero .  Reconoci
miento."Lib. 6 fol. 40. Se verificó en 1781.

H u er ta  l lam ada de Rojas ó de Marquina, en el Pozo 
del Olivar, no expresa su cabida ni l inderos. Reconoci
miento . Lib. 6 fol. 40. Se verificó en 1781.

Casa calle de la A m a r g u r a ,  de Alonso Mateos del 
Canto, sin núm ero .  Compra é hipoteca á Tomás de V ar
gas Machuca y Basurto . Lib. 6 fol. 40. Se verificó en 
1781.

Casa calle del Pozo Dulce, de la capellanía de A n to 
nia de F u e n te s  Pvuiz de Q u in ta n i l l a , sin núm ero  ni l i n 
deros. Hipoteca á Ju an  H aurie .  Lib. 6 fol. 40 vuelto. Se 
verificó en 1781.

Bodega y a lm acén  de la  m ism a capellan ía ,  no ex
presa calle, l inderos ni núm ero .  Hipoteca al mismo. L i
bro 6 ful. 40 vuelto. Se verificó en 1781.

Bodega de d icha  capellanía, no expresa  calle, linde
ros ni núm ero.  Hipoteca al mismo. Lib. 6 fol. 40 vuelto. 
Se verificó en 1781.

E s tanc ia  de la referida capellanía ,  no expresa calle, 
l inderos ni núm ero .  Hipoteca al mismo. Lib. 6 fol. 40 
vuelto. Se verificó en 178-1.

P a r t e  de bodega de la  m ism a capellanía,  no expresa 
calle, linderos ni número.  Hipoteca al mismo. Lib. 6 fo
lio 40 vuelto. Se verificó en 1781.

Tres par tes  de casa de Alonso Miguel Machuca, no 
expresa calle ni núm ero .  Compra. Lib. 6 fol. 41. Se ver i
ficó en 1781.Casa calle de la T orner ía  , de Ju an  Alvarcz y L eo
nor  Martinez, sin núm ero .  Hipoteca á Ju an  Haurie. L i
bro 6 fol. 41. Se verificó en 1781.

Accesoria  calle de Bizcocheros, de Franc isco  López 
Yañez, sin núm ero .  Compra. Lib. 6 fol. 41 vuelto. Se ve
rificó en 1781.

Censo sobre casa calle del Vicario, de Ju a n a  y E u fe 
mia Ramírez  López de Carrizosa. Redención. Lib. 6 fo
lio 42 vuelto y 43 vuelto. Se verificó en 1781.

Censo sobre casa calle do las A tarazanas, de Micaela 
Josefa Gil de Molina, sin núm ero.  Redención. Lib. 6 fo
lio 42 vuelto. So verificó en 1781.

Casa calle de Granados, de Antonio  Zurita  y María 
Alvarez, sin número.  Hipoteca á la catedral de Sevilla. 
Lib. 6 fol. 43. Se verificó en 1781.

Casa calle A ncha  de San A gustín  , de Pablo Novela, 
Rosa y Josefa Ram os y Diego García, sin núm ero .  H i
poteca á la catedral de Sevilla. Lib. 6 fol. 43 vuelto. Se 
verificó en 1,781.

Censo sobre casa calle del Vicario, de Ju an a  y E s te 
fanía López do Carrizosa, sin número. Redención. L i
bro 6 fol. 43 vuelto. So verificó en 1781.

Casa y un  solar calle de Sancho Vizcaíno, del Mar
qués de Montana, sin número. Data é hipoteca á Pedro  
Moreno. Lib. 6 fol. 44. Se verificó en 1781.

Suerte  de t ie rra  y v iña pago del Lárgalo  ó P inos  de 
Argomcdo. del convento  y religiosas de Madre de Dios, 
no expresa su cabida ni linderos. Redención. Lib. 6 fo
lio 44 vuelto. Se verificó en 1 ¿81.

Casa calle de la M erced , de Manuel de Obregon , sin 
núm ero .  Hipoteca á la catedral de Cádiz. Lib. 6 fol. 44 
vuelto. Se verificó en 1781.

Casa plazuela  del Clavo, de Sebastian Quintín  de 
Fon tan i lias, sin núm ero .  Compra. Lib. 6 ful. 45. Se ve
rificó en 4 781.Bodega en el sitio de la Judería ,  de Sebastian Q uin
tín de Fontanil las ,  sin núm ero .  Compra. Lib. 6 fol. 45. 
Se verificó en 1781.

Casa en el sitio de la Ju der ía ,  de Sebastian Q.nintin, 
de Fontanillas,  sin núm ero.  Compra. Lib. 6 fol. 45. Se 
verificó en 1781.

Casa calle Baro ,  de A ntonio López, s in  número.  
Compra. Lib. 6 fol. 45 vuelto. Se verificó en 1781.

Casa plazuela do P a s t r a n a ,  de Cristóbal de Cuenca 
de Gamasa, sin núm ero.  Data. Lib. 6 fol. 46. Se verificó 
en 1577.

Dos casas plazuela del P i l a r ,  de Cristóbal de C uen
ca de Gamasa, sin números. Hipoteca á María de Cuen
ca A ltam irano  y convento de la Victoria. Lib. 6 ful. 46. 
Se verificó en 1577.

Casa calle Gal v a n , de Manuel^ Zarzana y Cu el lar, 
sin número. E ntrega.  Lib. 6 fol. 46 vuelto. So verificó 
en 1781.

Sitio solar llamado del J a rd in i l lo , sin número. E n 
trega. Lib. 6 fol. 46 vuelto.. Se verificó en 4781.

P a r te  cíe u n a  heredad de v iñ a ,  tierra y olivar, pago 
de Rincones, de José de la P u e n te ,  no expresa su cabi
da. Compra. Lib. 6 fol. 47. Se verificó en 1781.

Casa calle de la T o rn e r ía ,  de Leonor  M artínez, sin 
núm ero,  imposición á Cristóbal Pacheco de H errera. 
Lib. 6 fol. 47 vuelto. Se verificó en 4781.

Casa calle L a rg a ,  de A ndrés  Rodríguez y Amaya, 
sin número. Data. Lib. 0 fol. 48. Se verificó en 47 8 1 .

Gasa calle de las V a c a s , de Alonso Fe rn an d ez  de 
Val despino y Catalina de Avila,  ̂ sin número. Imposición 
al pa tronato  de A gus tín  de Espinóla. Lib. 6 fol. 48 vuel
to. Se verificó en 1029.

Ciento c u a r e n t a  y ocho aranzadas de tierra en el Do- 
nadío  de la P l a t a ,  de Alonso Fernandez  de Valdespino, 
sin linderos. Imposición al patronato  de Agustín  de E s 
pinóla. Lib. 6 fol. 48 vuelto. Se verificó en 4640.

Cincuenta  y cinco aranzadas de t ierra en el Donadío 
de la P la ta ,  de Alonso F e rn an dez  de Valdespino , sin 
linderos. Imposición al mismo. Lib. 6 fol. 48 vu e l to .  Se 
verificó en 4640.

Casa Arenalejo de San tiago ,  de Alonso A rc i lo , sin 
núm ero .  Hipoteca á ¡a catedral de Cádiz. Lib. 6 fol. 49 
vuelto . Se verificó en 4781.

Censo sobre casa esquina á Jos llanos de Santo  Do
mingo y San Sebastian , de Micaela Gil de P a d i l la ,  sin 
núm ero .  Redención. Lib* 6 fol. 50. Se verificó en 1784.

Casa calle Pozo del Olivar, de Isabel Je ron im a  de 
Po rra s  y Ju an  Miguel G a r c ía , sin número.  Dote. Lib. 6 
fol. 50 vuelto. Se verificó en 4724.

Casa callo de la C r u z , de Alonso R endon  y E lv ira  
Ce.pero, sin número. Imposición al vínculo  y pa trona to  
de Lorenzo Camacho. Lib. 6 fol. 51. Se verificó en 1767.

Caballeriza con un pedazo de cuadra  de Manuel Ca
ballero, que hace esquina á la calle de Sancho, Vizcaíno, 
no expresa calle ni núm ero  de la casa á que correspon
de. Cesión. Lib. 6 fol. 54. Se verificó en 4781.

Censo sobre 63 y media aranzadas de v iña y olivar, 
pago de B uru jena,  que posee D. Miguel Paez de la Ca
dena, sin linderos. Redención. Lib. 6 fol. 52. Se verificó 
en 4781.

Casa calle de la T o rne r ía ,  de L eonor  M artinez, sin 
núm ero. Imposición á Manuel Cepero. Lib. 6 fol. 52 
vuelto. Se verificó en 4784.

Casa Arenalejo de San t iago ,  de Alonso Arcilo , sin 
núm ero .  Hipoteca á la catedral de Cádiz. Lib. 6 fol. 53. 
Se verificó en 4781.

Casa calle del Clavel, de Sebastian Barba, sin n ú m e 
ro. Hipoteca á la catedral de Cádiz. Lib. 6 fol. 53 vuelto. 
Se verificó en 4781.

Casa calle de la Po rvera  , de Ja catedral do Sevilla, 
sin número. Data á censo. Lib. 6 fol. 51. Se verificó en 
4784.

Suerte  de v iña pago de Barbaina, ele Manuel J a r 
qui n, no expresa su cabida. Hipoteca á Franc isco  G ra n-  
claUano y Sierra. Lib. 6 fol. 54. Se verificó en 4781.

Casa calle de Piernas, de Manuel Jarquin ,  sin n ú m e 
ro. H ipoteca á Franc isco  G randa llana  y Sierra. Lib. 6 
fol. 54. Se verificó en 478-1.

Censo sobre cinco aranzadas de t ie rra  y v iña  pago 
de Añina, de F lo ren t ina  Montero, sin linderos. Compra 
por la m isma Florentina. Lib. 6 fol. 54 vuelto. Se verifi- 
có en 1781.

Casa en la callejuela sin salida do la calle A lgarvc,  
de Lorenzo Constantino Guia cosa, no expresa núm ero .  
Hipoteca á Torosa Guia cosa de San Vicente. Lib. 6 fo
lio 54 vuelto. Se verificó en .4781.

Casa calle de la Corredera , de Pedro  Melendez Mi
llón, sin número. Hipoteca á la catedral de Sevilla. L i
bro 0 fol. 55. Se verificó en 1781.

Casa calle de Castilla, de Pedro Melendez Milian, sin 
número. Hipoteca á la m ism a Lib. 6 fol. 55. Se verificó 
en 1784.

Casa calle de la Justicia , de Cristóbal Diaz de Mora
les , sin numero.  Hipoteca á la misma. Lib. 6 fol. 55 
vuelto. Se verificó en 4784.

Casa calle de la Justic ia, de Cristóbal de Morales, sin 
número. Hipoteca á la misma. Lib. 6 fol. 55 vuelto. Se 
verificó en 1781.

Casa de Diego Jaimes, esquina á la  calle de las B a r
raganas, no expresa calle ni número. Hipoteca á la mis
ma. Lib. 6 fol. 56. Se verificó en 4781.

Casa caite de las Armas, de Ju an  Mateos del Canto, 
sin numero. Hipoteca á la misma. Lib. 6 fol. 56. Se ve
rificó en 1:84.

Casa y un corralón ó solar calle de San Mateo, de 
F ranc isco  Barba, sin linderos ni números. Hipoteca á 
Pedro  López. Lib. 6 fol. 56 vuelto. Se verificó en 
4781.

Casa calle de Don Juan  , de Juan  de Cuellar, sin n ú 
mero. Traspaso. Lib. 6 fol. 57. Se verificó en 4781.

Casa de F e rn a n d o  de T o rres ,  no expresa caite ni 
núm ero. Hipoteca á la catedral de Sevilla. Lib. 6 fol. 57 
vuelto. Se verificó en 4781.

Casa calle de S an ta  María, de Sebastian B a rb a ,  sin 
núm ero .  Compra é hipoteca á Márcos Fern an dez  P ica 
do y Román. Lib. 6 fol. 57 vuelto. Se verificó en 4781.

Casa, bodega y almacenes calle de la C orredera ,  de 
Miguel G arcía ,  sin núm ero. Compra é imposic ión á 
Ju an  José Martinez de Aparicio. Lib. 6 fol. 58. Se v e r i 
ficó en 1781.

Cocheras, almacenes y accesoria calle de la Correde
ra, de Miguel García, sin número. Compra é imposición 
á los mismos. Lib. 6 fol. 58. Se verificó en 4781.

Solar de casa calle del R incón  Malillo , de Pedro  del 
Rey, sin número.  Data é hipoteca al convento  de la 
Merced. Lib. 6 fol. 58 vuelto. Se verificó en 4781.

Casa calle de G a i t a n , de Ju an  García y María N a 
varro  , sin núm ero .  Compra. Lib. 6 fol. 59. Se verificó 
en 4784.

Casa de J u a n  García y María N avarro ,  sin expresar  
la calle ni número. Hipoteca á Miguel Martinez. Lib. 6 
fol. 59 vuelto. Se verificó en 4781.

Casa pteiza de Q uem ada ,  de Pablo y Márcos Rivero, 
.sin num ero  ni linderos. Hipoteca á la catedral de Scvi-  
11a. Lib. 6 fol. 61. Se verificó en 1781.

Casa ,  alm acenes y b o d e g a , plaza de Q uem ada , de 
Pablo y Márcos Rivero, sin linderos ni número. Hipoteca 
á la catedral  de Sevilla. Lib. 6 fol. 64. Se verificó en 
4784.

Cuatro a ranzadas  de v iñ a ,  pago de A ñ in a ,  de Bea
triz B a rre ro ,  sin linderos.  Hipoteca á Pedro  M ontene
gro. Lib. 6 fol. 61 vuelto. Se verificó en 4784.

Casa calle de Luis  Pérez , de Luis Bellido, sin n ú m e
ro. Hipoteca á Barto lomé José Romero. Lib. 6 fol. 62. 
Se verificó en 4781.

Casa calle de la  P u e r ta  de Sev il la ,  de Josefa de la 
H e r ra n ,  sin número. Hipoteca á la  catedral de Sevilla. 
Lib. 6 fol. 63 vuelto. Se verificó en 4784.

Casa calle de San Márcos, de Josefa de la H erran ,  
sin núm ero .  Hipoteca á la  misma. Lib. 6 fol. 63 vuelto. 
Se verificó en 1781.

Casa calle de la Porvera ,  de Inés Beato de Rojas, sin 
núm ero .  Hipoteca á la misma. Lib. 6 fol. 63 vuelto. Se 
verificó en 4781.

Casa pu er ta  de Sevilla, de María Josefa de la H erran ,  
sin número.  Hipoteca á la m isma^Lib. 6 fol. 64 y vuel
to y 6o y vuelto. Se verificó en 4781.

Casa calle de' San Múreos, do Josefa María de la H er 
ran , sin núm ero. Hipoteca á la misma. Lib. 6 fol. 64 y 
vuelto  y 63 y vuelto. Se verificó en 4 ¿81.

Casa calle de la P o rv e ra ,  de Inés Beato de Rojas,  sin 
número.  Hipoteca á la misma. Lib. 6 fol. 64 y vuelto 05 
y vuelto. So verificó en 4781.

Casa calle de San Oriuílo, de Ju an  Mateos de Na tora 
y Catalina S ig ú e n z a , sin número. Imposición al c o n 
vento  de S an ta  María de Gracia. Lib. 6 fol. 66 vuelto. 
Se verificó en 4775.

Casa en el Ejido, de José Ormigo, sin número. Com
pra. Lib. 6 fol. 67. Se verificó en 1781.

Casa calle de los Rcni^dios, de Pedro  Antonio  E s 
puelas , F ranc isca  y Ju a n a  Mayorga , Salvadora del 
Real y Nicolás de P a z ,  sin número. Hipoteca al A y u n 
tam ien to  de esta ciudad. Lib. 6 fol. 07 vuelto. Se veri
ficó en 4781.

•Casa calle de la L a n ce r ía /d e  Pedro  Antonio  E sp u e 
las ,  F ranc isca  y Ju an a  M ayorga, Salvadora del Real y 
Nicolás de Paz, sin número. Hipoteca al mismo. Lib. 6 
fol. 67 vuelto. Se verificó en 4784.

Casa calle d é la s  A rm as ,  de Juan  Mateos del Canto, 
sin número.  Hipoteca á la catedral de Sevilla. Lib. 6 fo
lio 67 vuelto y 68. Se verificó en 4784.

Dos casas calle de Bizcocheros, de Mateo García, sin 
núm eros. H i p o t e c a  á la misma. Lib. 6 fol. 67 vuelto y 68. 
Se verificó en 4781.

Cuatro aranzadas de v iña pago de B a rb a in a ,  de 
Franc isco  D uran,  sin linderos. Hipoteca á Manuel J a r 
quin de Torres, Juan  González y María García. Lib. 6 
fol. 68 vuelto. Se verificó en 4781.

Diez y nueve y tres cuartas  aranzadas de viña,  pago 
de Macharriudo y Almocadcn , de Sebastian Sánchez, 
sin linderos. Reconocimiento. Lib. 6 fol. 69. Se verificó 
en 4784.

Casa calle de Don Juan  , do Manuel Caballos,  sin n ú 
mero. Cesión. Lib. 6 ful. 69. Se verificó en 1781.

Casa calle de la r a i m a ,  do Juan  (Paz el Mayor, sin 
número. Hipoteca á F o r tu n a to  Cromuna. Lib. 6 ful. 09 
vuelto. Se verificó en 4781.

P a r te  de casa calle de Conocedores, do Pedro Ju an  
González , sin núm ero.  Compra. J¿ib. 6 ful. 69 vuelto. Se 
verificó en i 781.

Cuatro aranzadas de t ierra y viña, pago de León, do 
Antonio  Palomino y Mario, do M oya, sin lindero'-. Hi
poteca á Sebastiana Lizano Pacheco. Lib. 6 fol. 70. Se 
verificó en 4784.

Casa calle de E v o r a , de José M uñoz,  sin número. 
Compra. L i b / 6 fol. 70. Se verificó en 4784.

Par te  de casa calle de Conocedores, de Jac in ta  María 
Cárdenas, sin núfnero. Compra. Lib. 6 íol. 72. Se veri
ficó en 4784.

CLasa calle de Sevilla, que Agustín  Benitcz adqu ie re  
á censo, sin expresar  á favor de quien se impone y sin 
núm ero  la finca. Data á censo. Lib. 6 fol. 72. Se verif i
có en 4726.Crasa ho rno  calle de los Morenos, de Franc isco  de 
Celis v Cala.- sin linderos ni número. H ipoteca á Ger
trudis F e rnandez  de Valdespino y F a v i la ,  Marquesa 
v iuda de Monte-fuerte y otro. Lib. 0 fol. 72 vuelto. Se ve
rificó en 4784.Casa callo de la C orredera ,  do Francisco  de Colis y 
Cala, sin número. Hipoteca á los mismos. Lib. 6 fol. 72 
vuelto. So verificó cu 4784.Casa plaza el el A rroyo ,  de Diego Jaimes R endo n  y 
Ju an a  D om ínguez ,  sin linderos ni número. Hipoteca á 
la Santa  Iglesia de Santiago. Lib. 0 fol. 73 vuelto. Se ve
rificó en 4784.Trece aranzadas de v iñ a ,  p&go del Am arguil lo  , de 
Diego Jaimes R endon  y Ju a n a  Domínguez, sin linderos. 
Hipoteca á la R a u ta  Iglesia de Santiago. Lib. 6 fol. 73 
vuelto. Se.verificó en 478-í.

Casa calle de las N a ra n ja s ,  de José de N aves ,  sin 
número. Compra. Lib. 6 fol. 74 vuelto.  Se verificó en 
4781.

Casa calle de la Santís im a T r in id a d ,  de Francisco 
Navarro  ó Inés N u ñe z ,  sin núm ero .  Hipoteca á R a m o 
na y Jus ta  Cueto. Lib. 6 fol. 74 vuelto, be verificó en 
4784.Casa plaza ele San Mateo , ele Pedro  Perez  , sin n ú 
mero. Hipoteca á Esteban  Ricardo Lobaton. Lib. 6 fo
lio 74 vuelto. Se verificó en 4784.

P a r te  de casa calle de G uarnidos , de Ju a n a  de los 
R í o s , sin número.  Compra. Lib. 6 fol. 75. Se verificó 
en 4784.

Casa calle de Bizcocheros' , de Mateo García , sin n ú 
mero. Hipoteca á la catedral de Sevilla. Lib. 6 fol. 75 
vuelto. Se verificó en 4784.

Casafiiorno y t ienda plaza de O r e l l a n a ,d e  Pedro  
Melendez M il lán , sin núm ero .  Hipoteca á la misma. L i 
bro 6 fol. 73 vuelto. Se verificó en 4784.

Casa calle do A lquiladores ,  de Diego Jáimes , sin 
número. Hipoteca á la misma. Lib. 6 fol. 75 vuelto. Se 
verificó en 4784.

Casa calle de San ta  María, de Francisco  A legre ,  sin 
número. Cesión. Lib. 6 fol. 76. Se verificó en 4784.

Casa calle P u e r ta  de Sevilla , de Mari oí Josefa de la 
Herran  , sin número. Hipoteca á la catedral de Sevilla. 
Lib. 6 fol. 77. Se verificó en 4784.

Casa plazuela de San Márcos, de María Josefa de la 
Herran ,  sin linderos ni núm ero .  Plipoteca á la misma. 
Libro 6 fol. 77. Se verificó en 4784.

Veintidós aranzadas de viña, pago de Macharnudo, 
de María Josefa de la H erran , sin linderos. Hipoteca á 
la misma. Lib. 6 fol. 77. Se verificó en 4784.

Casa calle de las Armas, de Ju an  Mateos del Canto, 
sin número. Hipoteca á la misma. Lib. 6 fol. 77 vuelto. 
Se verificó en 1784.

Bodega calle de la Santís ima Trin idad, t le  F ranc isco  
Javier  Paredes, sin número. Hipoteca á la misma. Lib. 6 ’ 
fol. 78. Se verificó en 4784.

Censo sobro heredad  do v iña ,  pago de Capirete, que 
el Marqués de Casa Henestrosa  cobra de D. Juan  de 
Trujillo y Villegas, no expresa su cabida ni linderos. R e 
conocimiento  á la capellanía de Antonio Benitcz Mel
garejo. Lib. 6 fol. 78. Se verificó en 4784.

Casa calle de C a rp in te ro s , de Juan  Bautis ta  C an te
ro ,  sin número. Compra. Lib. 6 fol. 78 vuelto. Se verifi
có en 4784.

Dos censos sobre casa bodega, calle de F ra n c o s ,  de 
F r a n c i s c o  Rom ano de Mendoza, sin número. Redención. 
Libro 6 fol. 79. Se verificó en 4784.

Censo sobre casa calle de Poca S a n g re ,  de F ran c is 
co R om ano de Mendoza, sin n úm ero  ni linderos. R e 
dención. Lib. 6 fol. 79. Se verificó en 4781.

Censo sobre casa calle do Francos,  de Francisco  Pro
m ano de Mendoza, sin linderos ni número: Redención. 
Lib. 6 íoh 79. Se verificó en 4784.

Censo sobre casa calie de las R o sas ,  de Vicente Ma
ría Caballero, sin num ero. Reconocimiento. Lib. 6 folio 
79 vuelto. So verificó en 4779.

Censo sobre casa calle de las Rosas, de Franc isco  
Sánchez y Manuel P i n e r o ,  sin número. Reconocim ien
to. Lib. 6 fol. 79 vuelto. Se verificó en 4779.

Casa calle L a r g a ,  de Inés P a lo m in o , sin número. 
Compra. Lib. 6 fol. 80 vuelto. Se verificó en 4784.

Cuatro a ranzadas  y 20 estadales de t ie rra  y  olivar, 
de Ju an  de Dios López, no expresa pago. Compra. Libro 
6 fol. oO vuelto. Se verificó en 4784.

(Se continuará.)

A d m in istración  de H acienda p ú b lica  
de l a  p rov in c ia  de M álaga.

P o r  esta p r im era  citación se llama y emplaza á Don 
Joaquin  Rodríguez y D. Ju a n  S e gu nd o ,  In tenden te  y 
Contador que fueron de esta p rov inc ia ,  cuyos paraderos 
se ignoran, para que den tro  del té rm ino  de nueve  dias 
se presenten en esta Administración  á satisfacer á la 
Hacienda pública la cantidad de 4.470 escudos 400 milé
simas que resultan adeudar  á la misma, comp responsa
bles subsidiarios por el alcance que resultó  á D. Joa
quin Calera en el desempeño de su destino, según  el cer
tificado adjunto .

Málaga 26 de E nero  de 48G7.==Gregorio Afilia.
D. José de la T o rre ,  Oficial primero  In te rven to r  de 

la  A dm inis tración de Hacienda de esta provincia Le.
Certifico que á consecuencia del expediente in co a 

do en 16 de Jun io  de 4842 sobre alcance en la A d m in is 
tración de Estancadas de R o n d a ,  h a  sido declarado en 
concepto de tal á cargo de D. Joaquin  de Calera que 
desem peñaba aquella dependencia , y como responsables 
subsidiarios á D. Joaquin  Rodríguez y D. Ju an  S e g u n 
do la cantidad de 4.470 escudos 400 milésimas que" de
ben re in tegra r  al Tesoro público.

Y para que obre los efectos consiguientes  según lo 
dispuesto en el art.  424 del reglam ento  para  el cum pli
miento de Ja ley de 25 de Agosto de 4854 expido la p re 
sente visada por el Sr. A dm inistrador  en Málaga á 26 
de E nero  de 4 8 6 7 .= Jo sé d e  la T o r re .= V .°  B.°—Villa.

 ________________   44033
A d m in istración  de H acienda p ú b lica  

de la p ro v in c ia  de Segovia .
P a ra  hacer  saber el fallo recaído en el expediente de 

alcance que se sigue en esta A dm inistración  de H a
cienda publica con tra  D. José Busti llos, A dm in is trador '  
suba lte rno  de R en tas  E s tancadas  que fue del partido de 
Riaza, se cita, l lama y emplaza á D. J u a n  B e rnard ino  
d e L e i r a ,  A dm in is trador  principal de R en tas  de esta 
provincia en los años de 4838 y 4839, y á D. Mariano 
Hernández Nombcla, Contador que fué en la  m ism a 
época, para  que en el térm ino  de 30 d ias ,  á con tar  des
de el de la publicación de este edicto, se p resen ten  en 
esta oficina por sí ó persona autorizada al efecto, para 
que enterados del indicado fallo a leguen en su defensa 
lo que crean conveniente, y de no presentarse  les p a ra 
rá  el perjuicio á que h ay a  lugar.

•Segovia 4.” de Febrero  de 4867.-----El .Administrador,  
Rafaél García Tapia. 44084

T eso rer ía  de H acienda pú blica  
de la p ro v in c ia  de G uipúzcoa.

Habiéndose extraviado un a  carta  de pago ta lonaria  
de un  depósito voluntario  trasfcriblc, im portan te  300 
escudos, á favor de D. Gervasio Unsain , con los n ú m e 
ros 79 del diaro de en trada  y 844 del registro de ins
cripción, se hace sabor por medio de este anuncio  á fin 
de que el que la hubiese hallado la presente en la Teso
rería de Hacienda publica de esta provincia.

San Sebastian 30 de E nero  de 4867.— Julián Elices.
44(0 46

P R O V ID E N C IA S JU D IC IA L E S.
D. M anuel  N u ñez G a r r i d o , C a p i tán de  la cua r ta  c o m p añ ía  

d e l p r im e r  ba ta l lón  del reg im ien to  in fan te r ía  de  Burgos, m ím . 36, 
y Fiscal com is ionado  p o r  la Cap i tan ía  g en e ra l  de  Cas t i l la  le 
Nueva.

H ab ién d o se  a use n ta d o  de  esta  p laza  los p a i sa n o s  D. José  
Ibañez , 1). F ranc isco  B a ñ a re s ,  D. José  R odr íguez  Morales, Is id ro  
Oña le, F ran c isco  L lu renccs, J u a n ,  c r iado  e n c a rg a d o  de la c a r 
b o n e r ía  d é l a  calle de! PnrcL,  n ú m e ro  I cuy o  apel l ido  se ignora, 
y  un  sujeto conocido  p o r  P aco  el A ragonés ,  á quienes  es toy  p r o 
cesan do  p o r  r e d a c to r e s  y a ux i l iado re s  de  los p e i ió d ic o s  c lan 
des t inos  K l I\:l<h))p(i<j'>, L a  R ev o lu c ió n  y  E l  A l e r t a ; u san d o  de  la

sus finales O rd e n a n z a s  a los Oficiales del ejército , p o r  el p r e 
sen te  e i l o , llam o y  em plazo  p u r  s eg u n do  p re g ó n  y ediV;to á  
los re fe r id o s  D. José  Ihañcz , D. F ranc isco  B añares ,  í).  Jo sé  f io -  
d r ig u ez  M óta les , I s id ro  Cíñale, F ranc isco  L lo rences, Ju a n  el c r i a 
do  do la. c a rb o n e r ía  an te s  c i tada, y laico el A ragonés , p a r a  q u e  
den t ro  dei t é rm ino  d e  seis dias, que  e m p e z a r á n  á c o n ta rs e  d es d e  
!,i publicac ión  de  cato edic to  en  la Gackta dk M aduiij , c o m p a 
rezcan  en las p r is iones  mil i ta res  de  San I ra n c i s c o  d e  esta  corte , 
á d a r  sus desca rg o s  y  d efen sas ;  b ien  c n t e n d i d -  q ue  d e  no  c o m 
p a r e c e r  en el c i tado p u n to  en el p lazo s e ñ a l a d o , se segu irá  l a  
causa y  se sen te n c ia rá  en  r eb e ld ía  p o r  el Consejo  d e  g ue r ra  o r 
dinario, s in m ás  l lam arles  ni e m p la z a r le s ,  p o r  s e r  así  la v o lu n 
t a d  de  S. M.

In s ér tes e  en la Gaceta de  M adrid para q u e  l l e g u e  á c o n o c i 
m ien to  de  todos .

M a d r i d ! . 0 de  F e b r e ro  de  1 8 0 7 .= M a n u e l  N u n e z .— P o r  su  
m an d a to ,  J u a n  A b a d ,  E sc r iban o .

V ic a r ía  eclesiástica  de  M a d r id  y  su par t ido .  — E n v i r t u d  de 
p ro v id e n c i a  del Sr. Dr.  D. F ranc isco  G ómez Salazar  , P r c s b d t r o ,  
T e n i e n t e  V icario  eclesiástico  de  o Ha II. villa y  su p a r t i d o ,  se ci
ta á C ; i s ló o a l  fiioja , n a tu ra l  del  QuintAnar de  la O rd e n ,  y á A n
gel G onzález, na tu ra l  de F u c m b e l l i d a , o b i s p ad o  de  S an ta n d e r ,  
abuelos  p a t e rn o  y  m a te rn o  r e s p e c t iv a m e n te  do 1). Manuel  P r u 
denc io  Hioja y González, n a tu ra l  de  esta  cap i ta l  y  de  25 anos  de 
e d a d ,  á fin de que  en  el único  é i m p r o r o g a b l e  t é rm in o  d e  seis 
d i a s ,  c on ta do s  d esd e  la inse rc ión  del  p re s e n te  edic to  en  los p e -  
l i éd ic os  o f ic ia le s , c o m p a re z c a n  en  este  T r ib u n a l  y  N ota r ía  del  
in f r a sc r i to ,  calle c íela  Pasá  , núm . 3, p iso p r in c ipa l ,  á c o n c e d e r  
ó n eg a r  el consejo p re v e n id o  en  el a r t . 15 de la ley ele 20 de 
Junio  de  1S62; con ape rc ib im ien to  de que  t r a s c u r r id o  d icho t é r 
m ino  sin h a b e r  co m p are c id o  se d a rá  al e xp e d ie n te  el c u r so  que  
c o r r e sp o n d a .

M a d r id  4 de F e b re ro  ele 1 8 6 7 . - - R om u ald o  de  B re a ,  N ota r io  
M ay o r .  1 1 1 2 7 - 2

En  v i r tu d  de  p ro v id e n c ia  deí  Sr . D. F ranc isco  Sapiña  y  Rico, 
C o m e n d a d o r  de  n ú m e ro  de la Real O r den  a m e r ic a n a  de Isabel  
la C a tó l i ca , M ag is trado  de  Audienc ia  de  las é‘c fue ra  ele c.-ta c o r 
te y Juez  de  p r i m e ra  instancia  del d is t r i to  de  la Lat ina  de olla, 
d ic tada  á mi test im onio  en los autos  ejecutivos p r o m o v id o s  p o r  
los Srcs. J. M ar ina  é h i j o , d e  este  c o m e r c i o , c on t ra  D. J u a n  P e -  
r e i ra  y  H u e r t a s ,  se  v e n d e  en  p úb l ica  subas ta  , q ue  ha d e  t e c e r  
lugar  el dia 1.° de  M arzo  p róx im o ,  á la h o ra  de  las doce  y  mecha 
de  su m a ñ a n a ,  en  la aud ienc ia  de  d icho  J u z g a d o ,  un  t e r r e n o  
com p ues to  de  170.587 p ies p u a d r a d o s ,  sito en -e l  p u n to  d e n o 
m in a d o  de  A m a n i e l , t é rm in o  de  M a d r id ,  p a r t e  del q ue  se hal la  
ce rc ad o  y  en  él c on s t ru id as  c ua t ro  c a s a s ; una  de  p l an ta  baja  y  
p r i n c i p a l , o t ra  de p lan ta  ba ja  con  u n a  c á m a r a , y  dos  tan  solo 
de  p lan ta  baja .

Fué todo  t - sa d o  en  la c an t id a d  de  15.49Í escu d os  225 m ilé 
s im as ,  de c uy a s  c i rcu ns tanc ia s  y  c ond ic iones  p o d r á n  in s t ru i r s e  
en  la E sc r iba n ía  de mi c a r g o ,  sita e n  la calle del  E sp e jo ,  n u 
m ero  6 , c ua r to  b a jo ,  todos los dias  no f e r i a d o s ,  de  n u e v e  d é l a  
m añ a n a  á t res  de la t a rd e ,  los que  gus ten  h a c e r  p roposic ión .

M a d r id  4 de F eb re ro  de 1867.—Ju an  J o aq u in  J im énez .  11129

E n  v i r t u d  de  p ro v id e n c ia  del Sr. D. F ran c isc o  Sole r  y  P ere z ,  
M ag is trado  de  A ud ienc ia  de  fuera  de esta  cap i ta l  y  Ju ez  de  p r i 
m e r a  in s tan c ia  del  d is t r i to  del  C en tro  de  la m ism a ,  r e f r e n d a d a  
p o r  el E sc r ib a n o  de ac tuaciones  civi les D. J o rg e  R ebo les  y  F e r 
n a n d e z ,  se  s acan  á la v e n t a  en  púb l ica  su ba s ta  p o r  t é r m i n o  de  
ocho dias  dos  m esas  de  v i lla r  y  v a r io s  m ueb les  y  efec tos , t a s a 
dos  en  la sum a  de 30.842 rs„ ó sean  3.084 e scudos  200 milésimas; 
hab iénd o se  seña lado  p ara  q ue  tenga  efecto el r em a te  la h o ra  
d é l a  una  cíela  t a rd e  del dia 16 ele F e b r e ro  p ró x im o  en el local 
de  aud ienc ia  del c i tado Ju zg ado ;  con  la  a d v e r te n c i a  de que  no 
se adm i t i rá  p o s tu ra  a lguna  q ue  no c u b ra  las dos  t e rc e ra s  pat te& 
de  su a v a l ú o ,  y la de  q ue  los r e fe r id o s  mu el:-los y e lec tos  se 
p o n d r á n  de  manif iesto  p o r  su depos i ta r io  á las p e r so n a s  que  
q u ie ran  in te r e s a r se  en  su adqu is ic ión  en el local que  o cu p ab a  
la soc iedad  Círculo  In t e rn a c io n a l ,  callo M ay o r ,  núm . 1, cua r ta  
p r in c ipa l  de la d erech a .

M ad r id  2S de  E n e ro  de  1867.— Soler. 11132

P o r  p ro v id e n c ia  de l  Sr . J u ez  de  p r im e ra  instancia  del d i s 
t r ito  del  C ongreso  de  esta  c ap i ta l ,  r e f r e n d a d a  p o r  el E sc r ib a n o  
de  n ú m e ro  q u e  s u sc r ib e ,  d ic tada  en  c ier tos  autos  e j e c u t i v o s , se 
ha  señ a lad o  p a r a  la ven ta  en  publica  subas ta  ele 3a.0ü0 ladri l los  
re c o c h o s ,  t a sad os  en  9 rs. el i 00, el dia 13 de F e b ie . r o p ró x im o ,  
á las doce  de  su  m añ ana ,  en  d icho Juzgado .

M a d r id  31 de E n e r o  de  i S 3 7 .= J e r ó n im o  Montes inos. 1! I24

P o r  el p re s e n t e  y e n  v i r t u d  de  p ro v id e n c ia  t i  1 l imo, s eñ o r  
D. A ntonio  María  de P r id a ,  M ag is trado  de Aud ienc ia  fuera  de 
M a d r id  y Ju ez  de  p r i m e ra  ins tancia  dei d is tr ito  del Hospita l  de  
esta corte , se c i ta ,  l lam a y  e m p laza  á V icen ta  B ar r io  y  su e s p o 
so N ic a no r  E c h e v a r r ía ,  á fin de  que  en  el im p ro ro g ab le  t é rm ino  
d e  20 d i a s ,  c on ta do s  desd e  et siguiente  al de  la pub l icac ión  de  
este  ed ic to ,  c o m p are zc a n  p o r  sí ó p o r  m edio  de  a p o d e r a d o  en. 
el r e fe r id o  J u zg a do  del  H osp ita l  y  E sc r ib a n ía  del que  r e f r e n d o  
á d ed u c i r  la  d e m a n d a  de  q ue  se  c re a n  asis t idos c o n t r a  D. M i
guel  M ar ía  de  Y e r d a , t e n e d o r  ac tua l  de  la lámina  obl igac ión del  
E s ta d o  p o r  su bv e nc ió n  de fe r ro -ca rr i l e s ,  sena  acia con  el n u m e 
ro  173.947, que  se hal la  r e t e n id a  á so lic i tud  de los re f e r id o s  
V icen ta  B ar r io  y  N ic a no r  E c h e v a r r í a  ; bajo  ap e rc ib im ie n to  q u e  
de  no  ver if ica r lo  d e n t r o  de  d icho  t é rm in o  les  p a r a r á  el p e r ju i 
cio que  h a y a  lugar .

M a d r id  31 de  E n e r o  de  1367 — P r id a  - P o r  m a n d a d o  de
S. S., Celestino de  F lores . 4 i 1

E n  v i r tu d  de  p ro v id e n c ia  del Sr. D. G regor io  Rozalem , Ju ez  
to gado  de  p r i m e ra  in s tanc ia  del d is t r i to  d e  la A ud ienc ia ,  se  s a 
ca0 á púb l ica  su ba s ta  la casa  sita en  el b a r r io  de  Argi iel los, M o n 
ta ñ a  d e l  P r ín c ip e  P ió ,  calle de  Q uin tana , n úm . 3, de  la m a n z a 
n a  4, p o r  la c a n t id a d  de  46.0S9 e scudos  en q ue  ha ' s ido  tasada ,  
inclu ido  el v a lo r  del so la r  y á r e b a ja r  c a r g a s ;  a d v i r t i é n d o s e  
que  el re fe r ido  so lar, de  la p r o p ie d a d  del Real  Pa t r im on io ,  ha si
do  v e n d id o  á censo  enfiléu tico al tipo de  uno  y  m edio  p o r  100; 
y  p a r a  c uy o  acto  se ha  s eñ a 'a d o  el d ia  20 del p ró x im o  mes  d e  
F e b r e ro  y  h o r a  c íelas  doce  de su m a ñ a n a  en la sala  del  J u z g a 
d o ,  sita en  el piso bajo  del  local que  o cu p a  la A ud ienc ia  de  e s 
te te rr i tor io , f re n te  á San ta  Cruz.

M a d r id  31 de  E n e r o  de 1867.—-Luis H e r n á n d e z .  1112-2

D. M ariano  Blanco A r i s m e n d i ,  Juez  del d is tr i to  del S a lv a d o r  
de  esta  c iu d a d  de  G ra n a d a  Ge.

P o r  el p re s e n t e  hago  notor io  como en  este  mi Ju zg ado  y  p o r  
a n te  la fe del Notar io  que  autor iza  á so lic i tud  d e  D. J u a n  R a m ó n  
M o rc i l lo , de esta  v e c i n d a d , con p re s e n ta c ió n  de  la Rea l  e jecu 
to r ia  d e s p a c h a d a  p o r  el T r ib u n a l  s u p e r io r  ele esta  A udiencia, se 
ha p r e t e n d i d o ,  en  c u m p ' im ie n to  d e  la m ism a  se le d é  p oses ión  
de  l a ’te rc e ra  p a r t e  ele la m i ta d  de la case r ía  n o m b r a d a  de C u -  
j a r ,  q u e  d icho  s u p e r io r  T ribuna]  ha d ec la ra d o  p cr tencccr le .  y  
a d e m as  la m i t a d  de  la d icha  c a s e r ía ,  cuyos  d e r e c h o s h a b i a  a d 
q u i r id o  p o r  e sc r i t u r a  de  t ransacc ión  , que  los h e r e d e r o s  de Don  
José  F uen tes  V ida  le h ab ía n  ced ido  , y  d ad a  en  uno y  o tro  e x 
t r em o  sin per ju icio  de  te rce ros  que  de  los d erech o s  que  p u e d a n  
c o m p e t i r  á d icha  m itad  á Doña T ere sa  y  D oña  M atía  A n to n ia  
Puigdoilcs  do las C as a s ,  ó do l i s  que  ele ella ti oigan ca im a, se  
ha m a n d a d o  p u b l i c a r  d icha  poses ión  p o r  te rm ino  de  60 d ia s ,  
p a r a  que  d e n t ro  de él c o n c u r r a n  con los d oc u m e n to s  c o m p e t e n 
tes cuan tos  se c roan  con  d e re ch o  á la caser ía  do C u j a r , de  este  
t é rm in o  q ue  per tenec ió  á D. J u a n P u i g  de las C asas ,  p o r  a d q u i 
sición que  hizo  com o b ienes  del E s tad o  p o r  el año  de  1823 ,  y  
p o r  d isposic ión  te s tam en ta r ia  do ¡8!9  inst i tuyó  h e re d e ra s  á sus 
h e r m a n a s  D oñ a  T e r e sa ,  D oña  Mar ía  Anton ia  y Doña Rita  Puig-  
dollcs y C asas ;  b ien  e n te n d id o  q ue  pasado  dicho t é rm ino  sin 
c o n c u r r i r  p e r s o n a  a lguna  á o p o n e r s e  a la poí-esion da o a se 
a m p a r a r á  en  ella á D. J u a n  R am ón  Morcil lo , y les p a r a r á  el p e r 
juicio que  hay a  lugar .

D ado  en  G ra n a d a  á 25 do E n e r o  ele 1867 — M ar ian o  Blanco 
A r i s m e n d i . - - P o r  m a n d a to  de S. S,, J u a n  N ep o m u c en o  Camino,

11123

D. José  E spc i  t y  fioig, Ju ez  de  p r i m e r a  ins tancia  del d is t r i 
to de San t iago  do J e r e z  de la F ro n te ra .

P o r  el p re s e n t e  cito, llamo y  emplazo  s eg u n da  vez  a Doña  
Anton ia  de Jesús  T ira d o ,  \ á sus h e r e d e r o s  y  s u ce s o re s ,  cuyo  
p a r a d e r o  se ignora, p a r a  que  d e n t r o  de  la m itad  del  té rm ino  
q ue  se les con  edió  p o r  p ro v id e n c i a  do  17 ele D ic iem bre  último, 
p ub l ica d a  p o r  e d ic to  del 18, c o m p are zc a n  á c on te s ta r  la d e 
m a n d a  in te r p u e s t a  p o r  p a r le  de  D. Manuel , D. L u is ,  D. José  y 
D oña  M aría  de  las A ngust ias  Perez  y  Rueda  , so b re  que  se de 
c lare  p re s c r i t a  la h ipo teca  cons t i tu ida  p o r  Mar ía  Alcarracela  y  
su hijo M anuel  C am a ch o  en  e sc r i tu ra  fecha 15 de  Julio de 1 s o l 
an te  D. José  A lv a rez  Pérez , so b re  u nas  casas  calle de C am pana ,  
de  esta  c iudad ,  y  una  su e r te  do o l iva r  en el pago de B íuL ad i
llo, en  ga ra n t ía  del a r r e n d a m ie n to  de  o t ra  suerte  de o l i v a r e n  
Solete,- q ue  la  D oñ a  Anton ia  de Jesús  T irado  les dio á ren ta .

J e r e z  de la F r o n te r a  28 de  E n e ro  de 1807.— José  Espei t, y  
Roig.— Hipólito Abela  y E ch a rr i .  1 1128



GACETA DE MADRID.
En virtud  de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 

tte prim era instancia del d :strito de la Audiencia de esta corté, 
su cita, llama y  emplaza por primer edicto y pregón y término 
de nueve dias á Eduvigis Palomo, natural de Peñalva (León), 
soltera, de 2S años de edad, que ha estado sirviendo en casa de 
Doña Antonia M onchobe, calle de Preciados, núm. 8$, cuarto se
gundo, para que se presente en la audiencia de S. S., sita en el 
piso bajo de la Territorial, ó en la cárcel de villa de su clase, á 
responder á los cargos que la resultan en causa qvve contra la 
misma se instruye por hurto; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo la parará el perjuicio que baya lugar. M009

Sentencia n ú m . t / —En la villa y corte de M adrid, á 3 de 
Enero de 1867 , visto el incidente de pobreza promovido por 
el Procurador D. Juan Ramón de Roa, á nombre de Pruden
cia, Guillermo , Maria Raltasara y Cecilia Pingarron y Reduellc, 
con el Sr, Fiscal especial de Hacienda, habiendo sido Ministro 
Ponente el Sr. D. Juan de C árdenas:

Resultando que pendientes en esta Sala los autos que siguen 
dichos interesados con Aquilino Fernandez, hijo y heredero de 
Manuel Fernandez, sobre rendición de cuentas, se suscitó este 
incidente, solicitando el Procurador Roa á nombre de sus re
presentados se les declarase pobres para litigar y con los be
neficios que la ley dispensa á los de su clase:

Resultando que dada vista al Sr. Fiscal, y  de conformidad con 
su dictámen, se recibid á prueba el incidente, habiendo declarado 
tres testigos al tenor de un interrogatorio que presentaron los 
hermanos Pingarron y Reduello, y citadas las partes para la 
vista, no so pidió señalamiento por ninguua de ellas dentro de 
los dos dias siguientes al en que se hizo la citación : •

Considerando que Prudencia Pingarron Reduello y con
sortes han justificado por la declaración de suficiente número 
de testigos hallarse en estado de pobreza , como comprendidos 
en el art. 182 de la ley de Enjuiciamiento c iv il:

Visto lo dispuesto en este arlículo, y lo que además 'previe
nen eH 81 ,197 y 198;

Fallamos que debemos declarar y declaramos pobres en el 
sentido legal para litigar en ^ste juicio á Prudencia , Guillermo, 
María Baltasara y Cec\Via Pingarron Reduello, los cuales debe
rán disfrutar por «diera de los beneficios de que hace mérito el 
citado art. 1g í.

Así po r esta nuestra sentencia lo pronunciam os, mandamos 
y  fincam os. — Benito de Posada Herrera. =  Mariano Valero y 
Soto.— Francisco Fernandez Negretc.=Jnaquin José Cervino.

Publicación.=La precedente sentencia fue leida y publicada 
por el Sr. D. Juan de C árdenas, Magistrado de la Sala tercera 
de esta Audiencia y Ministro Ponente que ha sido en estos autos, 
estando celebrándose sesión pública en ella hoy 4 de Enero de 
4867, de que yo el Escribano de Cámara certifico. =  José M. dq 
Quintas.

Corresponde á la le tra  con su original á que me m ulto  y de 
que certifico ; y para, que conste extiendo la presente visada por 
el Sr. Presidente , que firmo en Madrid á 15 de Enero de 1867.=
V.° B.° — Benito de Posada Herrera. =  José M. de Quintas. 
_________________________________________________ 10157

Poi el presento y en virtud de providencia del Sr. Jliez de 
p iim eia instancia del distrito de Buenavista de esta corte, se 
c ita , llama y emplaza por prim er edicto y término de nueve 
días a Antonio Leiba, de ignorado p a rad ero , para que se p re 
sente en la cárcel pública 4 dar sus descargos en la Causa que 
se le sigue por falsedad de un documentó ; porque de lo con- 
tratio  se seguiiá en rebeldía y le parará el perjuicio que haya 
J lgar‘ ____________ __________________ _ 11030

En virtud de providencia del Sr. D. Dionisio Silva Villaron- 
’ Jucz de Primera instancia del distrito de Buenavista de esta

corle, so cita, llama y emplaza por tercero y último edicto y tér
mino de nueve dias al procesado Luciano Cebrian Sánchez, para 
que dentro de dicho término comparezca en este Juzgado, Es
cribanía de Montesinos, á responder á los cargos que le resultan 
en causa por lesiones á Manuel Abroira ; apercibido de que en 
otro caso se declarará contumaz y rebelde, y  seguirá la sus- 
tanciacion de la causa sin más oírle. " 11029

En virtud de providencia del Sr. D. Dionisio Silva Tilláronte, 
Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta 
corte, se cita, llama y emplaza por término de diez dias á José 
Gusillo, tio del procesado Angel Gusillo, que habitó en las calles 
de Mira el rio y  la Solana, para que se presenté en dicho Juzgado 
y Escribanía de Montesinos á prestar una declaración; pues de 
do nacerlo le parará el perjuicio que haya lugar. 11069

Ignorándose la habitación ó paradero de D. Carlos del Cam
po y Escuder, casado, de 50 años, ayudante de Medicina y Ci
rugía, se le cita, llama y emplaza por primera vez y término de 
nueve días, á fin de que se persone en el expresado Juzgado y 
Escribanía de D. Juan V iró, á prestar declaración indagatoria 
en causa que se le sigue por estafa; pues de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 44070

En virtud de providencia del Sr. D. Díonisio.Silva Villarontc, 
Juez de prim era instancia del distrito de Buenavista de esta ca
pital ^refrendada del infrascrito Escribano sustituto del Dr. Don 
Claudio Sanz y Bares, dictada á instancia de D. Mariano y Don 
Policarpo Duelos , se cita , llama y emplaza por segunda*vez á 
los que se crean con derecho á heredar lo que en su día pueda 
corresponder á Doña María de la Paz Duelos y González, natu
ral que fué de esta corte, hija de D. Mariano y Doña María y 
esposá de D. José Ramón Castañeira, para que en el término 
de 20 días, contados desde la publicación de este anuncio en la 
G aceta del Gobierno, comparezcan en dicho Juzgado y Es
cribanía á deducirlo; con apercibimiento de que en otro caso les 
parará perjuicio.

Madrid 29 de Enero de l867.=Francisco Fernandez de la 
T orre-   11071

En virtud de providencia dictada por el limo. Sr. D. An
tonio María de P rida, Juez,de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta corte, refren lada por el Escribano de número 
JJ. Vicente Callejo Sanz, se anuncia la muerte intestada de Cal- 
bina Gómez, natural de Vülacombros , provincia de León do 
estado viuda ocurrida en esa capital déla  que ora v ecinacíd ia  

2 de Jubo ulbm o, y  se llama á los que se crean con derecho á 
heiedarla, a fin de que en término de 30 dias comparezcan en 
dicho Juzgado a deducirlo en forma.

Madrid 20 de Enero de lS07.=Y icenle Callejo Sanz. n o 72 

«dcÓ  LUÍS SalaZ3r’ JUCZ de instancia^de este p a r-

Por ei presente se hace saber que habiéndose seguido causa

crim inal‘contra Antoñió y José de la Torré Valí ojo v Agustín 
Molina y Rodríguez sobre hurlo á Eloísa Ramos y Camacho, de 
ejercicio agregada á una compañía de declamación que ha * do 
fallada ejecutoriamente por la Audiencia de csie territorio, de
biendo notificarse esta sentencia á la agraviada é ignorándose 
el punto de su residencia, se le invita para que en el término 
de 30 días, contados desde el en que este anuncio se insertó en 
a G aceta  de  M a d r i d , comparezca en éste Juzgado si léé5 po
sible para oir dicha notificacioh, y caso contrario por cualquier 
medio haga présente ai mismo el pueblo donde resida para acor-’ 
ñaé lo conveniente al referido objeto.

Lo que se hace notorio por medio de dicha G aceta  y  lio le liú  
oficia l de esta provincia para que pueda Hogar á noticia dé lá 
repetida interesada-.

Dado en Cazo ría á 26 de Enero de 1867.—Luis Salazar.=Por 
mandado de S. S., Francisco de Paula Bulaos. 10198

D. Francisco Melero Jimeno-, Abogado del litro. Colegio de 
Valladolid , Cabañero de la Real y distinguida Orden ^dc Car
los III, socio de la Cantábrica de Amigos déi País de Liébana, 
Delegado general é individúo, de otras &c., Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido.

«Lago saber que el 5 de Julio de 1865 cesó el Registrador in
terino D. Francisco González Perales* y en  sú ¿obsecuencia, para 
cumplir con lo que se previene éli él art. 306 de la vigente ley 
Hipotecaria* los que tengan que promover alguna acción con
tra el expresado señor por razón del destino que desempeñaba 
lo verificarán dentro de tres años desde la fecha de su cestón, 
pues pasado dicho plazo se cancelará la fianza qúe iiené preslá- 
da. El presente anuncio surtirá sus efectos éii cuanto al cuarto 
semestre.

Dado en Valencia de Don Juan á 25 de Enero de 1867.=
Ei Secretario de Gobierno, Claudio de Juan González. 10197

D. Francisco Melero Jimeno -, Abogado del Ilustre Colegio de 
Valladolid, Caballero de la Real y distinguida Orden de Car
los IH , socio de la Cantábrica de Amigos del País de Liébana, 
Delegado general ó individuo de otras &c., Juez de pdniérá 
instancia de esta villa y su partido*

Hago saber que él 27 de Diciembre de 1864 falleció el Re
gistrador de este partido D. Pablo Garrido Garrido, y en su 
consecuencia, para cumplir con lo que se previene en él áR: 306 
de la vigente ley Hipotecaria-, los qttó tóiVgah que promover al
guna acción contra, él "expresado señor por razón del destino 
que desempeñaba lo verificarán dentro de tres años desde la 
fecha de su defunción ; pues pasado dicho plazo se cancelará Vi 
fianza que tiene prestada. El presente ánúnúib surtirá sus efec
tos en cuanto al quinto séiiiésiée.

Dado en Yálisñcia de Don Juan á 25 de Enero de 1S67.=E1 
Secretario de Gobierno, Cláudio-dc Juan González. 10196

D. Enrique Lassus F o n t, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Andújar y su partido

Por el presentó se citó, llama y emplaza á Manuel López 
y Miguel Primatesta , ambos de oficio picapedreros, y trabaja
dores que fueron en el túnel de Espeluy en el mes de Marzo 
último, para ser notificados de la sentencia éjéculoria dictada 
en la causa que se sigue én este Juzgado contra el primero por 
heridas al segundo; apercibí Jos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Y á la vez intereso y encargo* á las Autoridades civiles y mi
litares de esa provincia se sirvan acordar cuantas diligencias 
les sugiera su celo para la busca y captura del Manuel López, 
cuya vecindad y señas se ignoran, y su remisión á cs'.c Juzgado 
á fin de que cumpla la condena que la ha sido impuesta.

Dado en Andújar á 28 do Diciembre de 1866.= Enriquo  Las
sus F ont.= P or manda-cío S. S , Manuel Martinon y Novojos*

10193

Licenciado O. José María Sánchez, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de León y su partido

Por el presente cito, llamo y emplazo á Panlaleon García 
Parcero, de estado casado, de edad 36 años, natural de esta ciu
dad, oficio sastre, estatura cinco piés, color bu >no, hoyoso de vi
ruelas, algo cambiado de la vista, para que en el termino de nue
ve dias se presente en la cárcel de este partido, á fin de ser con
ducido a! correccional de Valladolid y extinguir la pena de 
siete meses de prisión correccional á que fue condenado por 
Real sentencia de 10 de Octubre último en la causa sobre jue
gos prohibidos y vagancia; y encargo muy especialmente á to
das las Autoridad s del reino y destacamentos de la Guardia ci
vil procedan á la captura del Panlaleon, conduciéndolo á mi dis
posición.

Dado en León á 24 de Enero dc 1867.=José María San- 
chez.=Por mandado de S. S., Pedro de la Cruz Hidalgo.

11023

D. Francisco Sapiña y Rico, Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta corte.

Cito, llamo y emplazo á Antonio Esloquer y Espé, que ha 
vivido en la calle de los Cojos, núm. 12 , cuarto en el patio, y 
cuyo actual domicilio se ignora, para q u ; en el término denue
v e  dias comparezca en la audiencia de mi Juzgado para ente
rarle del contenido de una carta-orden de la Sala cuarta de esta 
Exema. Audiencia te rrito ria l, procedente de la causa que se le 
sigue por lesiones.

Dado en Madrid á 30 de Enero de 1867.=Francisco Sapiña 
y R ico.=Por mandado de S. S ., Cayetano Sola. 11049

D. Francisco Sapiña y Rico, Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta corte.

Llamo por segunda vez y término de nueve dias á, Tomasa 
Esteban y Perez, hija de Felipe y de Aquilina, natural de Tabla- 
dillo, en Segovia, soltera, de 24 años de edad, cuyo domicilio se 
ignora, para que comparezca en la audiencia de mi Juzgado á 
fin de rendir declaración indagatoria y asistir á las demás dili
gencias que ocurran en la causa que se la sigue sobre lesiones’ 

Dado en Madrid á 30 de Enero de 1867.—Francisco Sapiña 
y  R ico.=Por mandado de S. ?., Cayetano Sola. 11047

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Algunos periódicos han mencionado una circular di
rigida por el Barón de Beust á los Representantes de 
Austria en el extranjero con motivo ele Ja patente Im 
perial expedida el dia 2 de Enero último.

Este documento existe, según dice el Memorial di

plomático, y fue circulado el mismo dia qn rjue so fir
mó la indicado, patente ; jicro no lia sido desunado para 
poneflo én conocimiento de los Gabinetes extranjeros. 
Servirá únicamente para gobierno délos Agentes diplo
máticos de S. M. Apostólica en b u s  conversaciones par
ticulares, encaminadas á explicar autorizadamente el ob
jeto y trascendencia de la convocatoria del Reióhsr atii 
pvlvaorrli navio t

El dia 1." de este mes empezó en las secciones de la 
Cámara de los Diputados de Italia el examen del proyecto 
de ley relativo á la libertad de la,Iglesia y a lá :liquida
ción, del patrimonio eclesiástico. Iva discusión fue muy 
animada y coñiínúáriá el dia siíüldhi.B.

Con locha 4.* de este mes anuncian de Munich que 
en la sesión del Reichsrath celebrada aquel dia, contes
tando el Príncipe de Hoh,enlohe,á úna interpel.be>,on re
lativa á la política extranjera, dijo que^se lisonjeaba con 
’súponer que sus manifestaciones dirigidas á la Cámara 
dé los Diputados' serían conformes á l,os sentimientos 
que.abrigan los individuos uo aqúeliá Asamblea. «Esta 
conformidad, añadió, afirma más y más la posición de 
B avicra, á pesar de que hay un punto acerca del cual 
no existe completa arm onía, y es indispensable, por lo 
tanto, una explicación» El Ministro entíendé qdc la áliarl- 
Eé» qttó debé cclebrárse con Prusia y los demás Estados 
alemanes consiste en un tratado que haya de ajustarse 
sobre la base de la igualdad más completa y la recípro
ca garantía de la integridad de los territorios* así colijo 
del mutuo auxilio en el caso dc.qúé la integridad peli
gre» A la superior ilustración, dé la C ám ara;. dijo jtólé- 
ínás él Ministro; no sé oCultáfá cjúe semejante tratado li
mita lá libre decisión de los Estados.»

En todo lo demás el Príncipe de Hohenlohe se refirió 
á las explicaciones que dió en los dias 49 y 23 de Enero.

Correspondencias de Beyrouth, anuncian que F ran 
cia ha obtenido del.Gqbiefno turco la restitüdloli de los 
bienes confiscados á José K aram , y amnistía general 
para los insurrectos y prisioneros maronitas. Karam ha 
entrado en Beyrouth acompañado por el Cónsul gene
ral de F ran c ia , y en medio de entusiastas aclamaciones 
de los habitantes. l ia  visjtado los Consoladas: donde ila 
sido acogidú ebn señaladas muestras do distinción, y 
hhiiibitósos amigos se disponían á acompañarle á la Ar
gelia.

Correspondencias particulares de Méjico, fecha3 0 de 
Diciembre i anuncian rtud el .Fmperitdoé ,Ma£imÍ)ldtld 
continuaba en Puebla, hospedándose en el Palacio Epis- 
copal. El dia £5 do aquel mes celebró una larga confe
rencia con el General Castelnau , á quien acompañaba 
Mr. Daño, Representante de Francia.

El Sr. Pereda; Ministro db Negocios ExtranjbroE 
lia dirigido á los ftepresontantes del Gobierno Imperial 
una circular anunciándoles la resolución adoptada por 
el Emperador de constituir un Congreso .que decida 
acerca de los destinos del país. En dicho documento se 
indica, por últim o, que el Emperador .M&ximilijino na 
recibido del Mariscal Bazáiiie las seguridades más ter
m inantes, de acuerdo cdn el Emperador Napoleón; de 
Contribuir á la consolidación del orden y de la paz én 
tanto que las tropas francesas residan en el territorio 
mejicano.’ .

Ej material de guerra mejicano existente én, poñor 
déi ejercito francés ha sido entregado de orden del Ma
riscal Bazainc al Gobierno Im perial; además se ha dis
puesto que las tropas mejicanas y las legiones austría
ca y belga se pongan á las órdenes del General Már
quez, Comandante en Jefe del ejército de Oriente, En 
virtud de estas órdenes, los imperialistas tomaráii la 
ofensiva por medio de un movimiento combinado con
tra  los juaristas.

El Coronel do P o itie r , al frente de un cuerpo de 
tropas francesas, ha derrotado á los dcsidentcs en las 
orillas del Rio-B lanco, cerca de Orizaba, y por el Co
mandante de laH ayrio han sido dispersados en las inm e
diaciones de Toluca.

Los periódicos de Nueva-York, fecha 19 de Enero, 
con referencia á comunicaciones recibidas de Méjico, 
anuncian que los imperialistas mandados por Mejía se 
dirigían contra Tampico.

De Nueva-York aseguran además el £3 de Enero que 
elEm perador Maximiliano está decidido á abdicar si el 
Congreso nacional le niega su apoyo. Parece que las tro
pas juaristas ocupan actualmente á Matamoros, Monterey, 
Chihuahua, San Luis de Potosí, Aguas-Calientes, Gua
dalajara y la mayor parto de los caminos que com uni
can con el interior del territorio mejicano.

INTERIOR.
M A D R ID .—El traje que vistió S. M. la R ein a  el dia 

de la Epifanía fué anteayer por la tarde entregado al 
Excmo. Sr. Duque de Hi.jar, Conde de Rivadeo , que 
como tal disfruta de tan singular privilegio.

La ceremonia de la entrega se verificó con la solem
nidad de costumbre y ante una numerosa y selecta 
concurrencia, á la que  ̂ después de term inada aquella 
obsequiaron los ilustres Duques.
 La Real Academia de Arqueología celebró anteayer
la inauguración de sus cátedras bajo la presidencia del 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia. El Sr. Pulido pronun
ció un discurso relativo á los estudios arqueológicos é 
históricos de la edad media , que dijo eran los predilec
tos de la época, y á continuación se leyeron los progra
mas de los Sres. Castellanos, Tro y Balbin de Unquera, 
con lo cual se dió por terminado el acto.
  Según anuncia un colega, van á dar principio los
trabajos en la nueva iglesia del Buen Suceso para cons
tru ir dos torres colaterales al arco que sirve de entrada 
principal. Una de ellas, según hemos oido, servirá para 
campanario, debiendo colocarse en la otra un reloj, cosa 
que en aquel sitio hace suma falta. *
 Ayer salió para Vieálvaro el prim er regimiento de
artillería que estaba en el cuartel de San Gil, con obje
to de relevar al sexto regimiento que viene á Madrid.

VARIEDADES.
E L  LÍBANO Y DAV OUD BAJÁ.

L a  PACIFICACION Y ORGANIZACION DEL L ÍB A N O . —IüU S SE F  

K a r a m  y  l a  r e a c c i ó n  t u r c a  ( 4 ) .

(Continuación.)
II.

La inercia de las partes citadas en m ateria civil h a 
bía sido vencida igualmente por Davoud-Bajá, median
te un procedimiento análogo al que aseguró la ejecución 
de los juicios: no era preciso, por otra parte , meditar 
mucho sobre la m anera de verificar el embargo y venta 
judicial. Estaba muy reciente la época en que con el in-

(1) Véanse las G acetas  do los dias 2 , 3 y 4 del actual.

cendio.de lás casas y con la tala de los buques se 
Castigaba cualquier ataque a la franb-rtSsanerja tlé laá  
fam ilias, localidades ó razas , para que se hubiese pre
sentado un solo comprador; y como la formalidad del 
registro era ; por otra parte, d e sco n < > o id ^  
niente en. él Iúbano; la pvtb,condenada hdbierft podido 
burlar á la oirá , simulando hipotceds o venlaij ame,ri6- 
res (1). El arresto de las personas no otrecia monos 
imposibilidades prácticas y morales: fuera de <jue re- 
pugnaba á .las costumbres y tradiciones del P&yL Bit-Y 
cuidadoso ele la libertad ind iv idual, y párá él fjü© 
ejecutores de apremio habían ¡pdo el. método mas viO- 
lénío én materia civil, jtaí era el caos legado por lú¡ apar- 
quía precedente! que ia mitad de la poblafcion sé hticife- 
ra encontrado en el caso de ser encarcelada por' la o tra  
mitad. En un momento én que la benévola doc^ ¿ .a d d e  
ia opinión era acaso ei único instrum ento de ffobier o< 
el poder ejecutivo no hubiera podido arriesgarse ía -  
n,ableniéiite poniendo al pató á tan d u r a  prueba. Dqvoucl- 
Dajá, I  qtiibh lá Ya-gUeímd habitual dp lás sen te rieras 
dejaba una gran latitud de interpretación, sdua ■-■GU 
dificultad afectando dulcificar la ley que le hubiera sido 
difícil aplicar. Hgsta en los negocios juzgados trataba 
tic ¿orjhíiiRr las dillctiliades: demostraba ft). ácreedoi’ que 
era más ventajoso para él dejar al deudor la fácültaú ¿ el 
tiempo de realizar por sí mismo los medios de pagar la 
deuda; hacia confesar sin pena al deudor agradecido que 
por los plazos obtenidos estaba ligado á Davoud por un 
compromiso de hoiior; y déspetiia á los tjtití ganaban y 
perdían, Igualmente satisfechos, aquellos de tra tar con 
íin Bajá cdn qiiiéu sé {íléiteába gratis eátbs pbr la ga
rantía moral que daba su mediación nueve veces de cada 
d iez: al llegar el término del primer plazo, los deudores 
peor dispuestos á zanjar sus compromisos preierian 
hacer sacrificios á pedir ntlevas prórogas á un % ] a.tan  
jüsto f  coiñjiladienté; y si se las pedían; DaVoUu-Baja se 
encargaba de corisegüirlds dé loé in teresados, pero exi
giendo entonces, bajo pretexto de cuofií3 sii responsabi
lidad, que el-deudor permaneciera bajo palabra o caiiClon 
en prenda en el punto de residencia del Gobierno, o iq  
vioie.nciá; sino, por el Contrarió; llevando su longanim i
dad Hasta él jfaVGritisHio' y la debilidad . aparentem en
te, Davoud-Bajá llegaba á decretar lá ph.^lon p’or deudas.

El deudor dejaba rara vez de pagar antes de qué fe* 
acabara la próroga concedida, porque se le advertía que 
terminado el plazo, dejaría de estar sometido a la vigi
lancia de la autoridad para convertirse en habitante de 
un calabozo, y como él no ignoraba qüé SÜ perm anencia 
en B eit-ed -D in , era una hospitalaria am enaza , m  
caían fácilmente en el lazo. Las personas de ele
vado rfingo. eran naturalm ente las que temían mas el 
escándalo dei encáfcéiáiniéíiio \ f  sobre estas, siendo 
antes las más libres de obrar m al, es sobre qüiénés mas 
eficazmente ejercía Davoud-Bajá su influencia , afectan—. 
do sustituir con sus medios conciliadores los compromi
sos legales; Asi es que viendo a  a l g ú n  Cheik, Em ir o rico 
coméítólanté; éonbbidos hasta entonces por despreciar 
im punem ente las más legítimas' reclamaciones y las 
más legales requisitorias, acceder á la sencilla indi- 
dación de Davoud-Bajá, lós pleiteantes deducían ma- 
qúinaíméntc qiie este poseía algún don oculto, contra 
el cpal hubiera sido úna locura luchar. Justo y natural 
cainbió dé lá opinión: aquella misma aristocracia feu
dal y avara de la que ía $ubiifné Puérta se habia servi
do tan perfectamente para acabar de pervertir él senti
do legal del pueblo libanés , desempeñaba el papel de 
conducir al mismo pueblo al camino de la legalidad.

A estos medios coercitivos calculados ó fortuitos 
se añadía otro más decisivo; Si el deudor daba pruebas 
de buena fe y cum pliacon sus compromisos en los pri
meros plazos, Davoud-Bajá suplicaba y hasta exigía 
del acreedor la reducción de los otros plazos, cosa que 
sin ser de una estricta legalidad, dejaba m uy satisfe» 
chos á los deudores que eran naturalm ente los que mas 
lo necesitaban. Data estar siempre preparado poder 
dar este último golpe, el Gobernador general tenía rnttó 
cho cuidado de no arreglar al principio más que el ca
pital de la deuda, dejando para más tarde la discusión 
de los intereses; y una vez persuadidos los acreedores 
de que serian pagados, no vacilaban en contentarse con 
liquidar con menos ganancia. _ .

En m ateria correccional ó criminal hubiera parecido 
quimérico obligar de buen grado á ios reos á someterse 
á la acción de la ley. Davoud-Bajá* sin embargo, consiguió 
una sumisión increíble. Gracias primero a las precaucio
nes tomadas contra la infidelidad ó la equívoca torpeza- 
de los agentes de la Autoridad encargados de prender a 
los culpables, ya engañándose de persona , ya fingien
do no encontrar al delincuente para darle tiempo de 
escaparse, no les quedaba á los prófugos más que^ el 
recurso de la expatriación. En segundo lugar, y m ién- 
tras se fijaban principios hasta allí desconocidos en la 
jurisprudencia penal, el Gobernador dió minuciosos re
glam entos, con los cuales se evitaron las dilaciones in
útiles ó ilegales dé la  prisión, ya preventiva ó definitiva. 
Los sentenciados á prisión sabían perfectam ente á lo 
que se exponían eludiendo la ley y §e resignaban. Si el 
delito perseguido no era de extrem a gravedad , optaban 
con tanta ménos vacilación por el último partido, cuan
to que en la aplicación de la pena D avoud-Bajá tenia 
siempre en cuenta su mayor ó menor docilidad.

La organización de las contribuciones no presentó 
más dificultades que la de la justicia. A falta de justas 
razones y de pretextos de reducción por los desastres de 
4880, el Medjlis administrativo central habia concedido 
sin oposición 7.000 bo lsas, es decir, el doble del antiguo 
presupuesto máxim um  eventual autorizado por el re
glamento. Ante la benévola reacción de confianza de 
que el Gobernador general era objeto,; cada una dé las 
seis comunidades tem ia quedarse sola en su oposición 
al Gobierno, y por ese tem or de aislamiento en su posi
ción oficial todas accedieron gustosas, al ménos al p a re 
cer, á secundar los deseos superiores. La gran máxima 
árabe de que decir sí lo arregla todo y no compromete d 
n a d a , les hizo acceder al princip io , viéndose formal
mente comprometidas con su voto inesperado.

1 Los contribuyentes no se conformaron tan fácil
mente como los votantes. Protestas violentas, seguidas 
de algunas negativas de p ag o , se elevaron de diversos 
puntos del país contra la idea de duplicar las contribu
ciones; pero exceptuando al K eraouan , Davoud-Bajá no 
tardó en hacer comprender á los contribuyentes que el 
doble im puesto, lejos de ser un gravam en , era mejor y 
más pequeño que el sencillo. En primer lugar lo que se 
exigiifal país era solo para gastarlo en el país, por el país 
y para el país.—En segundo lugar el impuesto era ver
daderamente único: los funcionarios puntualm ente re
tribuidos con el presupuesto, no tenían el menor moti
vo para im poner las mil multas directas ó indirectas 
que antes exig ian 'á  título de emolum entos, y que por 
una brutal desproporción cargaba siempre sobre los 
contribuyentes pobres, naturalm ente ménos capaces de 
defenderse que los ricos. Davoud-Bajá no perdía ocasión

(1) El reglamento ha hecho obligatoria esta formalidad.

de advertir & los pueblos y á los individuos que le denun
ciasen cualquier abuso de este geiíeío,—El Gobernador 
f/e la h lé  que había tratado de m antener en su pro
vecho áígilnfis do las exacciones anteriorm ente acos- 
tum bradas fué destituido sum ariam ente, y los funcio
narios de todas clases tuvieren por suyo e a v is o .-P o r  
últim o, el contribuyente estaba seguro ántes de que no 
ae e exima ni la cuarta parte de la contribución que 
realnióírto B< vela precisado á pagar mas tarde y en di- 
reaim ti... ^ ,R or *1 contrario , con Davoud-Bajá
versas ocasio . dobles registros en el Medjlis
S S l  X  n i ' U a »  to a r .
efl o talonario que lijaba auténticam ente la s.tuacion 
déi contribuyante respecto al Tesoro. ̂  H e afiRi como, 
sin báhtóf de las considerables economías qúC resulta- 
ban de la seguridad garantizada por el nuevo rcgin.sn, 
t a n t o  de las personas como de los bienes y las transac
ciones, él doble impuesto oficial llegaba a ser en vez de 
una carga, liíi « litio para el país. ,

Los antiguos estados de repartición , que a falta de 
otros mejores, habia sido preciso dejar en vigor hasta la, 
téiW ndcItto del catastro, favorecían, C8 verdad, a lospri- 
vilertados ¡ÍÓfli posición ó el nacim iento, en perjuicio de 
los pobres; pero Davdhd-Jfaja se había adelantado a los 
dCeeoá de e s to s , publicando qiie las sumas anticipad»  
por'in justa  desproporción serian , una vez concluida 
la reforma catastral devueltas á su s dueños compen
sándoselas con las que después babian de sahstacer. Los 
nuevos recibos eran así para los aldeanos perjudicados, 
al mism o tiempo que un docum ento de pago, un titulo 
dé crédito'del que 1® mayor parte quena ser poseedor 
c ia n to  ántes, para no verse omitido en el futuro repar
to de com pensación ,• g«¿rdando la entera responsabili
dad de sus sacrificios anteriores. La orden de Davoud- 
Baiá fué en efecto al mísffid tiempo un consuelo para 
los que pagaran, y una amenaza para los que no satis
faciesen sus cuotas. Era, pues, una de las mayores sor
presas de la nueva situación formar y llevar a cabo las 
operaciones catastrales con orden y exactitud y con 
buen acuerdo entre el país y el F is c o , cuando antes 
eran tan fecundas en desconfianzas y ocultaciones po-

PU'p o r  una anom alía no ménos curiosa ni ménos lógica, 
la facilidad de los contribuyentes se manifestaba en ra
zón directa de los motivos ó pretextos de insolvencia 
de que hubieran podido prevalerse para ser morosos. 
M iéntras que el Meten, que apenas había sufrido nada 
en la catástrofe de 186(3, se hacia rogar mas o msnos 
para pagar el impuesto en la antigua Kaimacama dru
sa, los dos Moudiratos devastados del Chouf y de Djez~ 
zin daban el ejemplo de sumisión. L a razón es muy ob
via: las poblaciones diezmadas y arruinadas en 1860 
eran justam ente las que habían sido castigadas con mas 
•Vejaciones anteriores, y para ellas sobre todo la con
tribución doble, pero sin su. antiguo acompanamien- 
to de exacciones in ju s ta s , era un gran beneficio.. Pa
ra ellas ofrecía el arreglo catastral mayores restitu
ciones, y las obligaba á ponerse pronto en estado de 
conseguirlas. Sin estas ventajas especiales, los drusos se 
apresuraban también , desmintiendo sus tradiciones de 
casta, á ponerse bajo el amparo de la le y ; pues siendo 
num erosas las familias que por la emigración drusa de 
1860 se veian privadas de sus Jefes, querían hacerse 
agradables á los ojos de Davoud-Bajá para que este au
torizase ó tolerase su regreso en compensación del buea 
comportamiento de los suyos. Davoud-Baja utilizo tan 
bien esta calculada docilidad de los drusos, que ademas 
del impuesto corriente les hacía pagar una gran parte 
de sus atrasos, y lo que es más, los tres o cuatro millo
nes de francos que durante la guerra de Crimea, por 
la falsa promesa de arm ar un contingente de guerra, 
habían literalm ente estafado á la Sublime Puerta.

(Se continuará.)

ANUNCIOS.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMER- 
ciab- É í Consejo de Administración de la Sociedad ha 
acordado que su ju n ta  general ordinaria se celebre el día

del próximo mes de Marzo, á las doce del día, en sus 
oficinas, calle de Alcalá, núm. 36.

Para poder asistir y votar se requiere ser propietario 
de 20 acciones.

Los señores accionistas que, teniendo derecho, deseen
concurrir á la jun ta  general depositarán sus acciones 
en las cajas de la Sociedad un mes ántes de la fecha en 
que deba verificarse aquella, esto es, hasta el día 24 de
Febrero. , ■ . , ,

El derecho de asistencia a la junta general no podra 
delegarse sino por medio de poder especial ó por oficio 
dirigido al Director de la Sociedad, confiriéndose preci
samente la delegación á socios que tengan derecho de 
asisten ci3>

Madrid 88 de Enero de 1867.=E1 Subdirector, Juan 
de Uhagon. 11078-3

JUNTA COMERCIAL Y AGRÍCOLA DE CÓRDO-
ba.—Consejo de Administración.—Secretaria.—El Con
sejo de Administración de esta sociedad, en M  del 
corriente m e s , se ha servido acordar que la junta 
general ordinaria de accionistas preceptuada por sus 
estatutos tenga lugar el 1.' dê  Marzo próximo, a las do
ce de su mañana, en el domicilio que en esta ciudad
tiene la asociación. _ . .

Y para conocimiento de los señores accionistas se 
anuncia oportunam ente, advirtiéndoles que según lo 
establecido para asistir á dicha jun ta  se hace indispen
sable depositen sus acciones en la caja social antes del 
£0 de Febrero inmediato. •

Córdoba 27 de Enero de 1867.—El Secretario , Juan 
Olalla de la Torre. l i l l o

MONTE-PIO DE TRIBU N ALES.—D. JOSÉ MA- 
ría de iparragu irre , Magistrado jubilado y soaj^„ e e . 
Monte-pio por cinco acciones, patente núm. 22o, resi
dente en B arcelona, ha  solicitado la pensión que cree 
corresponderle por imposibilidad física, de resultas a e , 
una enajenación m ental que padece.

Doña Teresa de M uro, viuda de D. Benito de Gra
cia Sánchez, socio que fué por cinco acciones, patente 
núm. 260, solicita la pensión qúe la pertenece por iafie- 

t cimiento de su m arido, ocurrido en esta corte el 4 ae 
Enero último. ,

Lo que se anuncia con arreglo al art. 39 de los esta
tutos, para que si alguno tuviese que alegar contra di
chas solicitudes lo verifique en el término de oeno 
dias, contados desde el de esta publicación, dirigiéndose 
á la Secretaría del M onte, plaza de las Cortes, num. o.

Madrid 4 de Febrero de 1867.=E1 Secretario,.Fran
cisco de Paula Lobo. 411¿b

SA N T O S D EL D I A .

Sania Agueda , virgen ; Santos Felipe de Jesús y Martin 
de la Ascensión , mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas do Nues
tra  Señora de las Maravillas.

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 4 de Febrero 
 de 1867.

T e m p e r a t u r a  e n  
Barómetro * grados Dirección

HORAS r0 (l llC I ( rO  il ° °  ( l c l  ESTADO D E L  C IE L O .
* en m ilím etros C e n tura- vie n to.

Reaumur  ̂ °
d o s.

6 m. 743,37 1",8 2’,3 N.N.O Niebla.
9 m. 743,76 3110 3J,8 N.N.O ídem densa.

1 2 . . .  742,87 374 G".7 K.N.E Idem.
3 t . .  744,3A 8’ 3 40\4  O Cubierto.
6 t . .  741,60 8 \£  40 ,3  N . . . .  Algunas nubes.
9 n . 741,4.3 8o,6 40’,7 O Idem._______

T em peratura .máxima del d ia   9 \7  4274
T em peratura  m áxim a al so l...............  44",4 44°,3
Tem peratu ra  m ínim a del d ia .............. 4o,0 4o,2

Evaporacic >n en las 24 h o r a s . . .  0,7 milímetros. 
L luvia en i.d . id ............................... » id.

d e s p a c h o s  t  e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobr i  el estado atmosférico á las nueve déla ma
ñana en vamiospuntos de la Península y del ex tran jen  

el dia 4 de Febrero de 4867.

I  A ltiira  ¡ Tem,
. íbaromc- ncratu.

LOCA - «tricaá Q Y r a c n  I)irec- F u c r n
v al n i-  i orado s * Estado Estado
y el (tól cenle- cion dcl Jcl 

L ID  A DES.. : mar -.11 • del cielo, de la mar
ttiilíune- ‘ jes. viento, \ic n lo .  

tro s.

B ilb a o ... 708,7 4,8 S. E . .  Brisa. Cubierto P .oleaj
O viedo... 76'3’l  7,0 S. O .. Idem . Casi cub. »
Coruiia . .  766,4 42,0 S. O . . Calma Nuboso . MarcjC
Santiago. 76Fv3 9,3 S. O ,. Brisa. Llovizna »

O porto ...  773,7 10,2 S. S. O Brisa. Cubierto Alg. ag*
L isb o a ... 773,7 40,5 O.N.O ídem . Muy u A  Bella.
Badajoz. 760,5 40,0 S . . . . .  Idem. N ubes... »
San F.°, á

las 8  774,6 44,7 O Idem. Cási cub. Rizada.
S ev illa ... 775,2 7,8 N  ídem. N ieb la .. »
Tarifa  772,1 45,8 S. O .. Idem. Oási cub. Rizada.
G ranada. 773,0 6,9 N .E ..  Calma Celajes.. »
A lican te . 769,7 47,6 N. O.. Brisa. Celajería Tranq.*
Murcia (4) 771,4 43,4 O Calma C elajes.. »
Valencia 770,3 40,4 N. O .. Brisa. Cubierto »
Barcelona 769,6 42,5 N . . . .  Idem. Idem . . .  T ra n q /
Zaragoza. 767,6 4,0 N .O .. ídem . Id e m .... »
S o r i a . . . .  769,3 6,2 O ídem. N uboso. »
B u rg o s... 774,4 4,4 S. O .. Vien.0 Cubierto »
Valladolid 774,5 -3,0 S. O .. Brisa. Id e m .... »
Salaman.* 769,4 3,0 N .O .. Vien.0 Niebla . .  »
M a d r id .. 773.3 3,8 N.N.O Calma N icb/ ch* »
Cid.-Real. 774/1 9,4 O  Brisa. D espcj/.
A lbacete 772,0 6,6 O.N.O Calma C elajes..
B rcst, á 8. 758,8 9,8 S. S. O Brisa. C.°, Huv.° Oleaje.
Bayona,id 767,0 9,0 S. E . . Idem . Celajes.. M .g ru /
C ette ,id .. 772,0 9,0 O . .  Idem. Brumoso Calma.
M ars/.id . 774,2 40,2 S. E . . Idem. Nubes. . Oleaje.
  . _________________

(i) Ayer á las 8 y 45 minutos de la noche ostr.cmc- 
cim iento'subterránco S. S. O., que duró 5 segundos.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS. 
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Búr- 

g o s, Lugo, Oviedo, Soria y Zamora.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e M a d r id .
De los partes remitidos en el dia de ayer por la In 

tervención de Arbitrios m unicipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consum o, re
sulta lo siguiente:

E N T RA D O  P O R  DAS P U E R T A S  EN E L  DIA D E HO Y.

6.271 a rro b as de trigo.
332 idem de harina.

6 402 idem de carbón.
400 vacas, que hacen 44.448 libras de peso.
406 ca rn e ro s , que hacen 8.209 libras do peso.
447 cerdos degolladosayer, que hacen 30,438 librafe 

de peso.

P R E C I O S  D E  A R T Í C U L O S  AL P O R  M A Y O R  V M E N O R .

Carne de vaca, de 4,850 á 5,200 escudos a r ro b a ,y  
de 0,242 á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero , de 0,242 á 0,284 escudos lib ra .
Idem de te rnera , de 9 á 9,600 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,242 escudos lib ra .
Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba, y de 0,300 

á 0,348 escudos libra.
Idem fresco, de 0,236 á 0,260 escudos libra.
Idem en can a l, de 5,750 á 6 escudos arroba.
Lomo, de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jam ón, de 42,400 á Í 3 ,4 0 0 escu d o sa rro b a , y de 0,600 

á 0,700 escudos libra.
A ceite, de 7,200 á 7,400 escudos a rro b a , y de 0,236 

á 0,284 escudos libra.
Vino, de 4 á 4 ,600escudosarroba , y de 0,448 á 0,460 

escudos cuartillo .
Pan de dos libras, de 0,448 á 0,486 escudos.
Garbanzos, de 5,400 a 6,900 escudos a rro b a , y de 

0,242 á 0,306 escudos libra.
Judías, de 2 ,2 0 0  á 3 escudos a rroba , y de 0,448 á 

0,442 escudos libra.
P R E C I O  D E GR A N O S  EN  E L  M E R C A D O  D E  HOY.

C ebada, de 2,200 á 2,500 escudos fanega.
Trigo v end ido   2.848 lanegos.
Precio m ed io ................................  5,743 escudos.

Lo que se anunc ia  al público p a ra  su in teligencia .
Madrid 4 de Febrero de 4867.»= E l A lcalde-Cor

regidor , Marqués de Villaseea.

B olsa  d e  M a d r id .
Cotización oficial del 4 de Febrero de 1867.

FONDOS PÚBLICOS.
T ítu los del 3 por 400 consolidado, publicado, 33-50, 

60, 50, 55 y 60, y 33-80 y 34 en pequeños; á plazo, 33-85 
fin cor. Yol.

Idem id. diferido, publicado , 34-25 y 30.
Deuda amortizablc de segunda clase, no publicado, 

44-00 p.
Material del Tesoro no preferente con in te rés , id., 

98-00 d.
Deuda del personal, id., 46-95 d.
Obligaciones municipales al po rtad o r, de 4.000 rs.f 

idem, 58-75.
Billetes hipotecarios del Banco de E spaña, publi

cado , 89-75.

Acciones de ca rre teras genera les, b por íu u  an u a l 
emisión de 4 /  de A bril de 4850, de á 4.000 rs ., no pu 
blicado , 78-50 d.

Idem id. de á 2.000 r s . , id . , 86-00 d.
Idem id. de 4 /  do Junio de 4854 , de á 2.0C0 r s . , id., 

85-25.
ídem  id. de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs., id., 

74-00.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs .,8  por 400 

anual, publicado, par.
Obligaciones generales por ferro -carriles, de á 2.000 

reales, id . , 58-40 y 35.
Idem id. por id ., do á 20.000 r s . , id ., 58-45 y 40.
Idem id. de Alar á Santander, de á 2.000 rs., id., 57-00.
Acciones del Banco de E spaña , sin dividendo, no 

publicado, 449-00 d.
C A M B IO S .

L óndres á 90 dias fach a , 49-40 p.
P a rís  á 8 d ias v is ta , 5-44 p.

Plazas del re ino . »
1 ■ ;— " : ■"    ~ ----------- . t v .'., — j s s x

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lbacete  V% » L ugo   % »
A lic a n te . . . .  par. » Málaga  % p. »
Almería  » Murcia  par. »
Avila................ par. » Orense  Vi •
Badajoz  -{£ » Oviedo  }4p. »
B arce lona ... » % F a len c ia .. » */i d.
B ilbao  » Yip. Pamplona, par. »
B úrgos  par. » P onteved/ % p. »
Cáceres  Jó » Salamanca % »
Cádiz  » Yi San Sebas-
C aste lló n ..,, par d. » tia n   > */*&•
Ciudad-Real. par. » Santander. » Y\
Córdoba par p. » Santiago .. Y  *
C oruña  4 p. » Segov ia ... par. >
C uenca par p. * S e v il la .... » Y\
G erona  par. » Soria   » »
Granada  » Tarragona. » %
G uadalajara, par. » T e ru e l . . . .  • J4
H uclva.. . . . .  par, » T o led o .... % »
H uesca  » % V alencia.. ».
Jaén...................  » j/t Valladolid. » */%
L eón.................  Y  * V ito ria .... » yA p.
Lérida  » */4 Zamora  J4 P- »
L ogroño. .  * ’ * I ^  P*|| Z aragoza.. 9 \ */t

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 1 /  de Febrero. — In te r io r , 31. — Diferida, 
30-50.

A m sterdam  4 /  de Febrero.— Diferida, 30 %

Lóndres 4 /  de Febrero.— Consolidados, 90 % » 90 %

París 2 de Febrero. — In terio r español, 31 J i —Di
ferida, 34 J4.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .—A  las ocho y media de la noche.— 
Función 98 de abono.—Segundo turno y par.—Martha*

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y  media déla 
noche. —Función 429 de abono.—Turno impar y terce
ro de tres y cuarto de cuatro.— El vecino de enfrente.-* 
El compositor y la extranjera.—Baile.—Los dos sordos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A  las ocho de la noehe.-- 
Funcion 444 de abono.— Turno tercero. — La comedia 
en cinco actos , n u e v a , titulada Volar sin alas.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  M a d r i l e ñ o s  (ántes de Varie
dades).—A las ocho y m edia de la n o c h e . — Función im
par.—Turno tercero .— Un beso y un bofetón, comedia 
en un acto .— í a  trompa de Eustaquio, sordera nueva en 
un acto .—Hacer el oso, zarzuela árabe nueva en un acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las ocho de la n o c h e .  — Fun
ción 44 de abono.—Segundo turno de tre s .—Cuarta re
presentación de la comedia nueva en cuatro actos El 
Marqués de Villcmer. — Baile.


